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COMENTARIOS AL ARTICULO TERCERO DE LA NUEVA 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO 

CONTENIDO DEL ARTICULO TERCERO: 

" El trabajo es un derecho y un deber sociales. No es artrculo de comer 
cio, exige respeto para las libertades y dignidad de quien lo presta y de-: 
be efectuarse en condiciones que aseguren la vida, la salud y un nivel -
económico decoroso para el trabajador y su familia. 
No podrán establecerse distinciones entre los trabajadores por motivode 
raza, sexo, edad, credo religioso, doctrina polrtica o condición social." 

CONCEPTO Y ALCANCE DEL ,TEMA. 

El acontecimiento legal más importante del año de 1970, es sin 

duda la puesta en vigor - a partir del dra lo. de mayo- de la nueva Ley -

Federal del Trabajo, que México debe a la iniciativa del señor Preside'!_ 

te de la República, licenciado Gustavo Draz Ordaz. 

La ley abrogada entró en vigor el 18 de agosto de 1931, cum- -

pliendo durante 39 años una función j urrdica básica para uno de los prin -

cipios esenciales de la Revolución: el de la Justicia Social. 

Pero las leyes, como todo proceso institucional, deben ajustar-

se y superarse, han de ponerse en integración con el medio y con las ciE_ 

cunstancias. 

El México de 1931 apenas acababa de salir de la lucha armada -
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de la Revolución; el de 1970 vive un régimen que se ha llamado con just.!_ 

cia " revolución trascendida". 

Los Constituyentes de 1917 que con una singular previsión social 

se anticiparon a todos los países del mundo al plasmar dentro de la Car

ta Magna una institucionalidad nueva, la de los derechos del trabajador -

( Art. 123 ), habían señalado los derroteros que el país tenía que seguir-

para que se llegara a la equidad social. 

Fue ante el movimiento social que se abrra paso y se imponra, -

que el legislador constituyente redactó el artículo 123. Lo consideró co ,-

mo esencial, en sus conceptos, para el desarrollo armónico de la fami-

lia mexicana y estimando además que era de extraordinaria urgencia el

que normas jurídicas rigieran las relaciones del trabajo y del capital, o~· 

denó en su artículo 11 transitorio, que las bases que él establecía se pi:_ 

sieran en vigor en toda la República desde luego e impuso al legislador -., 

coman la obligación precisa de expedir en breve plazo las leyes regla - -

mentarlas del trabajo, cuyos postulados fueron fijados por él. 

Sin embargo, 14 años pasaron antes de que fuera promulgada la 

Ley Federal del Trabajo hoy abrogada. 

Muere, con un brillante historial, y para demostrarlo, bástenos 

citar lo que dice el Lic. Emilio Portes Gil : 

" Comentando la eficiencia del Código Federal de Trabajo de México en -

2 



un congreso que se celebró en Nueva York el dfa 15 de enero de 1935, pa 
trocinado por la Sociedad Panamericana, Erwin Balader, especialista eñ 
Derecho Industrial y Vicepresidente de la Panamerican Airways me decra 
(a Portes Gil): que habra redactado la primera Ley de Trabajo de las - -
Américas y que desde que dicha ley habfa sido puesta en vigor, México 
no había pasado por los conflictos interminables que han sufrido los Esta 
dos Unidos en sus relaciones con sus trabajadores; y que la tremenda as 
cendencia de México en la lucha económica y social durante la última dé 
cada, no hubiera sido posible sin leyes sabias que permitiesen una sofü 
ción adecuada y rápida para cualquier controversia obrera". 

Pero, como ya señalábamos, las leyes precisan de ajuste y de 

renovación para ponerse de acuerdo con la modificación de las regulaci~ 

nes que establecen, es decir, con la realidad de los hechos que van a d~ 

terminar jurrdicamente. 

La necesidad de una renovación de la Ley Federal del Trabajo -

se venra sintiendo como consecuencia del desarrollo económico y social -

que México ha experimentado en los últimos decenios y, en acatamiento 

a esta necesidad, ha surgido la nueva Ley, ya que en la vida moderna, la 

la ley no es, ni puede ser ya, únicamente la manifestación de la voluntad 

del Estado, pues si pugna con la conciencia jurfdica del pueblo -lrmite a 

la soberanía legislativa- la ley es letra muerta por faltarle la razón m~ 

ma de su existencia. 

Asr nació la nueva ley: por voluntad del pueblo, interpretada por 

el Primer Mandatario de éste, deseoso de que la justicia social sea más 

clara, más cierta, más determinante, para que gracias a ella el progr~ 

so de México -resultante del esfuerzo de todos los mexicanos- se proye~ 

te en un reparto justo, equitativo, entre todos los miembros de la Repú--
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blica y no solamente en beneficio de grupos privilegiados. 

Era preciso que la nueva Ley, en uno de sus artfculos, recogie-

ra el fundamento de su doctrina, su finalidad determinante y es asr como 

surgió el nuevo artfculo 3o. en el que se da un nuevo concepto de lo que -

es el trabajo, sustrayéndolo de los actos mercantiles y elevándolo a la c~ 

tegorfa de un derecho y un deber sociales, definición que dignifica al tr~ 

bajador y tiende a garantizarle los bienes más preciados: su vida, su sa

lud, su economra. En resumen, el artfculo 3o. de la nueva Ley~ -

declaración que engloba la finalidad fundamental del moderno derecho la-

boral. 

Es cierto que este artfculo 3o. es más bien de carácter social -

que jurfdico; pero por eso mismo reviste importancia esencial dentro de 

la Ley, ya que marca la finalidad que con la misma se persigue, el con-

tenido interrio de todas sus disposiciones. 

Se inspira este artfculo en la declaración de la Carta de Bogotá, 

y al respecto, el dictamen de la Cámara de Diputados afirma: 

" Las garantfas sociales que el constituyente de 1917 consagró como el -
mfnimo de derechos que el Estado asegura al factor trabajo en sus rela
ciones con el capital, animan la Iniciativa que trasciende en su programa 
al desarrollo del régimen de justicia social a superar las limitaciones de 
las relaciones entre el capital y el trabajo. Mantiene la Iniciativa el re
conocimiento del derecho del hombre a la existencia como un derecho pe 
renne y supera el concepto con la obligación de la sociedad de proporciO: 
nar a los hombres la oportunidad de desarrollar sus aptitudes, fundada -
en que el trabajo es un derecho y un deber social c¡ue deben desarrollar
se en condiciones de libertad, dignidad y seguridad económica. De esta 
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suerte, se ratifica en la Iniciativa la dignidad del trabajo al consignar -
que, el realizado por el hombre, no debe ser considerado como un artrcu 
lo de comercio': -

De tcxlo lo anterior inferimos que el artículo 3o. de la nueva Ley 

Federal del Trabajo, por ser fundamento de dicho texto y por su carácter 

sociológico, amerita ser analizado en sus partes y ser ponderado en sus 

consecuencias. , . . Tal es el motivo fundamental del presente trabajo. 
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CAPI1ULO PRIMERO 

EL TRABAJO ES UN DERECHO Y UN DEBER 

SOCIALES. 

I. - El derecho social. 

I I . - El deber social. 

I I I. - El derecho del trabajo corno parte 

integrante del derecho social. 
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l. - EL DERECHO SOCIAL. 

Para evitar confusiones, hemos de señalar que el presente inci

so se refiere al artículo 3o. cuando expresa que el trabajo es un" dere-

cho social" y por ello a este concepto hemos de referirnos y no a lo que

pudiera entenderse como" Derecho Social" dentro de la disciplina legal. 

El trabajo no es, no puede ser a las luces de un país surgido a -

su vida jurídica presente por una Revolución como la nuestra, solamente 

un medio para ganarse la vida, a pesar de la importancia que en este se!!. 

tido tiene. 

El trabajo representa también una proyección de la persona hu

mana. Es un camino de superación, de perfeccionamiento; una sistemá

tica vital que elimina la ociosidad. 

Siendo el trabajo camino de superación, es por lo tanto la ocup~ 

ción de la vida y lo ideal serfa llegar a una organización social en la que 
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tcxlos sus miembros, de alguna manera, pudieran dedicarse a la activi--

dad, al trabajo que mejor respondiera a su vocación~ una organización s~ 

cial en la que se dieran facilidades para que los trabajadores pudieran· --

cambiar el tipo de actividad mediante una preparación adecuada, finali--

dad que ya se apunta en la nueva codificación laboral. 

La idea de la .Revolución Mexicana sobre este punto, fue que los 

mexicanos hablan de ser libres y que para ello precisaban contar con los 

medios para que esa libertad pueda realizarse moral, intelectual y eco-
·. 

nOmicamente. No es lo mismo la libertad de que disfrutan los ricos, que 

la libertad de que gozan los pobres; hay una diferencia enorme entre am-

bas realidades y esa confrontación de una realidad con otra, es el nervio 

motor de la Revolución Mexicana. El precepto de establecer que el tra-

bajo es un " derecho social" expresa esa fuerza motriz del México pre-~ 

sente y señala el acceso de .todos los mexicanos adultos a la población -

económicamente activa del pars. 

El trabajo es un derecho social conquistado por la clase trabaj~ 

dora, acaso la mayor conquista que esta clase haya logrado. Pero es pr~ 

ciso que esta declaración terminante del artículo 3o. sea algo más que -

una Irrica declaración; es preciso encauzar la polrtica entera del pafs y 

del Gobierno a hacer que este derecho social del trabajador a su trabajo 

se convierta en realidad. 

Evidentemente, el deber de garantizar este derecho correspon-

de al Estado, ya que la legislación laboral no forma parte del derecho - -
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privado, sino del derecho público, en donde el Estado desempeña un pa

pel decisivo en las normas que dicha legislación establece y en las rela -

ciones que de ellas se derivan. 

¿ Puede el Estado asumir esta obligación? . . . . . Dentro de la - -

realidad actualmente existente, puede tratar de hacerlo, pero no está de!!_ 

tro de sus posibilidades económicas reales, garantizar el trabajo de to

dos los mexicanos que estén en edad y condiciones de trabajar. 

Recientemente, el candidato del Partido Revolucionario Institu

cional a la Presidencia de la República Licenciado Luis Echeverrfa Alvi:. 

rez, señaló que" el Estado tiene la obligación de encauzar la economra' -

del pafs de tal modo que todos tengamos acceso a las fuentes de trabajo" . 

. Por lo demás este propósito ha sido ininterrumpidamente seguido por to

dos los gobiernos de la Revolución, cuya preocupación siempre ha sido -

cooperar con la iniciativa privada para la multiplicación de los centros -

de trabajo. 

Pero no solamente el Gobierno ha de preocuparse por dar traba

jo a tcxla persona en condiciones de hacerlo, en proteger a quienes ya lo 

tengan, sino que también ha de prestar ayuda a quienes ya no puedan tra

bajar como consecuencia de la edad, de la salud o de cualquier otra cir

cunstancia. 

Este principio de protección a la clase trabajadora por parte del . 

Estado, ya se ha puesto en práctica parcialmente por medio del sistema-
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de Seguridad Social, que persigue tales fines y, paralelamente a la pro

mulgación de la nueva Ley Federal del Trabajo, ya se anuncia para este 

año ( 1970) el estudio de una nueva Ley de Seguridad Social. 

En la base misma de esta futura Ley de Seguridad Social deberá 

constar, como complemento lógico del artículo 3o. , la determinante ex

presión de que el Estado, mediante su sistema de Seguridad Social, debe 

proteger a quienes estando en aptitud de trabajar carezcan de empleo. 

Existe la tendencia en nuestras leyes -y el nuevo Código del Tr'.: 

bajo no forma excepción- de apelar a la exposición doctrinaria más que a 

la posibilidad efectiva del cumplimiento de la norma legal. 

11 Derecho Social 11 
: ¿cómo hacer efectivo este derecho? ... El 

trabajador que no encuentra empleo por desocupación o subocupación, -

¿cómo, mediante qué medios, puede hacer que este derecho que la ley le 

concede pueda convertirse en realidad? . . . . México tiene un crecimie!!_ 

to demográfico que, para el Oltimo decenio, ha llegado al 3. 423. Esto -

significa que anualmente son miles y miles los jóvenes que llegan a la -

edad que la Ley determina son mayores ( 18 años).... ¿Cómo proporci~ 

nades ocupación en cumplimiento de ese derecho social que tienen? .... 

El Estado, mediante una inversión creciente en obras públicas, trata de 

paliar en algo este problema, pero el desarrollo económico de MéxicoiIE 

plica mayor actividad en el sector privado. A pesar de ello, obras p0b1:!_ 

cas, inversiones de este carácter e inversiones privadas no bastan para-
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absorber el excedente de población que pide trabajo. 

Vemos pues que el cumplimiento de este derecho es sumamente 

diffcil de llevar a cabo ... No importa, el principio está asentado y ma:_ 

ca para el pafs todo, y especialmente para el Gobierno y para las fuer

zas económicamente activas del pafs, la obligación de contribuir al alza 

constante del prcxiucto nacional bruto a fin de que el derecho social al tra 

·bajo no pase de ser una simple figura retórica. 

El socialismo utópico, el materialismo histórico, el intervencio 

nismo de Estado, el socialismo de Estado y la doctrina social de la Igle

sia Católica, son las doctrinas que más han influrdo en el mundo contem

poráneo para la implantación al Derecho del Trabajo. 

¿Cuál de estas doctrinas informa a nuestra nueva Ley Federal -

del Trabajo? 

Siempre se ha sostenido en México que seguimos en todas las 

sendas de la Revolución Mexicana 11 caminos propios" que se ajustan a - -

nuestra idiosincrasia y también a las caracterrsticas especrficas de nue~ 

tro pasado inmediato. Es absolutamente cierto ... en parte. 

Porque ni México, ni pafs alguno puede sustraerse a las ideas y 

doctrinas de cada época e insensiblemente, de moclo casi intuitivo, todos 

nos inclinamos por una de esas veredas. 

México no aceptó jamás las ideas del socialismo llamado utópi -
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co, tampoco se ha inclinado decisivamente -a pesar de que en ciertos --

momentos de su Historia contemporánea estuvo a punto de hacerlo- por -

el materialismo histórico . . . . . Tampoco ha hecho suyas las doctrinas -

sociales de la Iglesia Católica, ni se ha unido a la acción decisiva de un-

socialismo de Estado. Pero a nuestro juicio, el artfculo 3o. de la nueva 

Ley Federal del Trabajo, al señalar al trabajo como un derecho y deber 

sociales, señala el deber del Estado de regular ambas declarativas y ra-

tifica una vez más que México vive dentro de un régimen de intervencio-

nismo estatal. 

Porque, en efecto, está declaración implica que el Estado ha de 

ínter venir en diversas formas en el fenómeno económico, como único m~ 

dio para que el derecho social al trabajo sea una realidad y no una expre-

sión lfrica. 

A este respecto leemos en el maestro Mario de la Cueva: 

" descansa (el intervencionismo estatal) en un principio fundamen 
tal, la necesaria participación del Estado en los fenómenos de la produc-: 
ción y distribución, con el doble propósito de impedir la explotación de -
una clase y de evitar el caos a que condujo la economía liberal. . . ¿ Has -
ta dónde debe llegar la intervención del Estado? ¿Debe tolerar la lucha 
de clases, regulándola cuando adquiera extraordinarios caracteres de - -
violencia?¿ Debe acabar con la lucha?¿ Y cómo? ¿Destruyendo las cla
ses? ¿Debe, por el contrario, respetarlas y buscar su cooperación? El! 
tas interrogantes y otras más que podrían formularse, han hecho que el
Intervencionismo de Estado se vea sustitufdo por una nueva doctrina, el
socialismo de Estado ..... " 

Con todo respeto para el maestro Mario de la Cueva, discrepa-

mos de la última de sus observaciones : en México, al menos, el in ter -

vencionismo estatal no ha sido sustitufdo por el socialismo de Estado. 
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México busca, dentro de las hipótesis que el maestro señala, -

mediante el intervencionismo del Estado, la cooperacilJn de las clases -

sociales dentro de un nacionalismo que se basa en que el progreso del --

país debe ser el progreso de todos. 

Y esta afirmación nos lleva de nuevo al concepto del "traba jo -

como derecho social'.' 

El derecho social a que nos referimos, nace como parte de la -

justicia social a que aspira la Revolución Mexicana. La justicia social no 

acepta el hambre, ni la miseria frente a la opulencia. Por eso, es que -

el precepto señalado en el artículo 3o. del nuevo Código Federal !=lel Tr~ 

bajo implica: 
I 

1) Una exigencia de la clase trabajadora para obtener trabajo y 
1 

para conservarlo o para ser protegido en caso de perderlo, por cualquier 

causa no imputable al trabajador. 

2) Una obligación por parte del Estado de multiplicar los cen- -

tros de trabajo y de proteger al trabajador para los casos, cualesquiera 

que estos sean, siempre que no se motiven por responsabilidad del mis-

mo, para proporcionarle ocupación y tomar medidas de previsión social-

en los casos en que no pueda trabajar una persona. 

3) Una obligación social, por parte del sector privado, de rein-

vertir sus utilidades creando nuevos centros de trabajo y ampliando los -

ya existentes, para proporcionar nuevos empleos y permitir que sea ab-
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sorbida la demanda de los mismos en proporción a nuestro crecimiento -

demográfico. 

II. - EL DEBER SOCIAL 

Como ya señalábamos, el artfculo 3o. del nuevo Código Federal 

del Trabajo al establecer que el mismo es un derecho y un deber socia-

les, recogió el principio establecido en la Carta de la Organización de -

los Estados Americanos, surgida de la Novena Conferencia Internacional 

de Bogotá de 1948 y ratificada por el Senado en Decreto de 22 de noviem -

bre del mismo año. 

Un deber representa siempre una obligación..... Tal como e~ 

tá redactado, el artfculo 3o. establece la obligación d~ trabajar, una - -

obligación que se deriva, precisamente del derecho que tiene la sociedad 

a que todos trabajemos en México. 

¿Pero es esto posible cuando no podemos, en la realidad, dar -

trabajo a todos los mexicanos que estén en posibilidad de efectuarlo? Si 

las leyes son una pantalla para ocultar la realidad, aceptemos que este -

deber' social puede ser cumplido... Pero si son lo que deben ser, es de

cir reflejo de la verdad social en que vivimos, hemos de señalar el ca- -

rácter meramente teori:§tico de esta expresión del artículo 3o. 

México es un Estado estructuralmente capitalista y dentro de e~ 

ta sistemática, no existe la posibilidad de imponer el deber de trabajar, -
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sencillamente porque no podemos garantizar el trabajo de todos. 

Tengamos también en cuenta el párrafo lo. del artículo So. de-

la Constitución : 

"Nadie podrá ser obligado a prestar trabajos personales sin la justa re
tribución y sin su pleno consentimiento ... " 

Es evidente entonces y asr lo hemos de entender plenamente, que 

el deber de trabajar es un deber social, no legal. 

En los países socialistas - los de la llamada "Cortina de Hie- -

rro" - el trabajo es un deber legal y los Códigos Penales de la Unión So-

viética, de Hungría, de Checoslovaquia, de Rumania, de Bulgaria, etc. -

estipulan que todo ciudadano mayor de 18 años debe trabajar so pena de -

incurrir en las sanciones que la Ley determina para los ociosos. Pero -

condiciona esta responsabilidad de holganza a que el Estado le haya ofr~ 

cido y él haya rechazado, el trabajo que le correspondía según sus aptit~ 

des, su edad, etc. 

Pero, en un país como el nuestro, donde imperativos de acción -

volitiva suelen mezclarse con imperativos del Estado, es preciso distin-

guir: 

El trabajo como obligación, repetimos es un deber teorético, p~ 

-ro nunca obligación jurídica. 

Ya dijimos en otra parte de este trabajo que el artículo que ana-. 
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lizamos es más bien de carácter sociológico que jurídico y que expresa -

el fundamento, la orientación general de la nueva Loy en relación con los 

problemas de trabajo. 

Evidentemente, bajo el punto de vista legal a nadie puede obliga!_ 

se.ª· trabajar, salvo los casos previstos en el artículo So. de la Constitu 

ciOri. 

Es cierto que el Código Penal para el Distrito y Territorios Fe-

derales, incluye dentro de su Título Decimocuarto (Delitos contra la ec~ 

nomfa pOblica) sanciones contra " Vagos y mal vivientes" ( Arts. 255 y - -

256). 

Pero tenemos que analizar de cerca el artículo 255 de dicho Có-

digo Penal, para entender lo que origina la sanción penal. Dice dicho tex 

to: 

" Se aplicad sanción de dos a cinco años de prisión a quienes no se dedi 
quen a un trabajo honesto, sin causa justificada, y tengan malos antece:: 
dentes." 

Posteriormente, el texto señala lo que se entiende por malos ª.!! 

tecedentes. 

Pero a los efectos que nos ocupa, es vago sancionable, el que -

no tenga causa justificada para no trabajar honestamente teniendo además 

malos antecedentes. 

El simple hecho de no trabajar sin causa justificada no basta p~ 
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ra que se le pueda aplicar la sanción prevista en el mencionado artfculo-

255 que, como todas las disposiciones penales, exige la tipicidad (" nu_. 

llum crimen sine lege" ) .. 

¿Qué debe entenderse como deber social de trabajar? Una obli

gacit~n de ese carácter (social) que obliga a todo individuo a realizar un 

acto económicamente positivo para la sociedad en que vive. 

La sociedad debe ser considerada como un todo, integrada por

millones de partes . . . . Cada una de estas partes ( los individuos que la -

· componen) tienen deberes para con ellos mismos, derechos individuales; 

pero también deberes' para con la sociedad y derechos para con ella. 

Si la nueva Ley Federal del Trabajo les concede el derecho a tr~ 

bajar en los términos que hemos estudiado en el inciso anterior, eviden

temente ha de imponerles la obligación, al menos social y teorética, de -

trabajar. 

Un pafs en proceso de desarrollo, está lleno de contradicciones 

económicas y de soluciones de' continuidad con respecto a su progreso; -

precisa de todas las fuerzas humanas de que disponga, para superar sus 

problemas. 

El hombre que pudiendo trabajar no trabaja, falta a un deber so 

cial no punible en condiciones generales, pero sf de responsabilidad mo

ral trascendente. 
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Entendamos que este deber social de trabajar se refiere más a

las clases acomcxladas .... Dentro de las clases económicamente débi--

les, la necesidad de vivir obliga a los trabajadores a laborar y salvo los 

vagos penalmente definidos y malvivientes, todos los pertenecientes a d.!_ 

'cha clase tratan por tcxlos los medios de obtener trabajo para vivir. 

Entre las clases económicamente poderosas, contrariammte, -

hay muchos miembros de ella que no han trabajado nunca y que además -

consideran al trabajo como algo denigrante y negativo. 

Debemos entender entonces que la definición del trabajo como -

"deber social" es una expresión programática, de carácter social, que-

señala el deber de todos, para la comunidad en que vive, de ingresar en 

el grupo " económicamente activo". 

Ill. - EL DERECHO DEL TRABAJO COMO PARTE INTEGRANTE 
DEL DERECHO soclAL. 

lnclufdas dentro de otras disposiciones, con enfocamiento bien -

distinto al de hoy dfa, siempre han existido disposiciones reguladoras de 

las relaciones jurídicas entre el subordinado y el subordinante. 

Las metas de la existencia son siempre las de satisfacer las n~ 

cesidades de tcxlo tipo que tiene el hombre, del modo más fácil y más e~ 

pedito. 

La institución de la esclavitud convirtió al hombre en "cosa" -

en beneficio de los amos.... El esclavo fue un instrumento de la socie-
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dad que implicaba riqueza y por su condición de tal carecía de todo der~ · 

cho; era u.n bien mueble y como tal era definido por los romanos y en g~ 

neral por tcxla la antigttedad. Muchas veces, a la luz de la Historia, no

se acierta a comprender el por qué de la saña con que fueron perseguí-

dos los primeros cristianos y sin embargo la explicación no resulta diff -

cil: 

En un mundo económico social donde la esclavitud era el más -

importante de los bienes económicos, una doctrina que señalaba la igua.!_ 

dad de tcxlos los hombres, destruía la base de sustentación y resultaba -

tan socialmente peligrosa como lo es " el comunismo" para las actuales 

clases poseedoras. 

Después, al caer el Imperio Romano y polifraccionarse el po-- · 

der, antes monolrtico, la necesidad de satisfacer el hambre fue la prim~ 

ra de las preocupaciones en el mundo feudal y por eso surgió la institu

ción de la gleba y la primada de los problemas relacionados con el agro. 

La instauración de la servidumbre estaba también basada en la supedita -

ción absoluta del siervo al señor del castillo o al capellán del lugar. 

Dos acontecimientos posteriores hicieron posible la aparición

de lo que hoy llamamos el Derecho del Trabajo: la Revolución Industrial 

y la Revolución Francesa. 

La Revolución Industrial acabó con el sistema de artesanía y la -

producción tuvo por base a dos grupos : los poseedores de los medios de 
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producción y los que habían de trabajar a las órdenes de los primeros en 

talleres y fábricas. 

La Revolución Francesa fue la exaltación de la burguesía al po

der. La burguesra tenra la imperiosa necesidad de que hubiera hombres 

" teóricamente" libres para celebrar con ellos contratos de taba jo. 

Pero la libertad polftica que propugnó la Revolución rrancesa -

"Liberté, Egalité, Fraternité", partra de una premisa absolutamente -

falsa: la libertad política era una burla sin la igualdad ec~nórnica. 

Las ideas de la Revolución se expandieron con las bayonetas de 

los ejércitos de Napoléon y se transformaron en el " modo de vida" de -

todos los pafses de Europa. 

Pero en realidad, los trabajadores habían cambiado de amo, n~ 

da más . . . . Ahora era una burguesía poli céfala la que explotaba al tra -

bajador y creaba por medio de la acumulación de riqueza, el capitalismo 

industrial. 

El liberalismo, basado en la autonomra de la voluntad de cada -

¡:ersona, tuvo su más pura y trágica expresión en los fisiócratas: Quesnay 

" Laissez faire, laissez passer". 

Los trabajadores, calificados como "libres" por ese liberalis

mo, estaban sometidos a las más duras condiciones de trabajo y lógica

mente se rebeleban contra tal situación. 

20 



En la Gran Bretaña, en Alemania, en Francia, en Austria, los-

trabajadores buscaban el modo de vivir mejor, de exigir determinadas -

premisas a la libre contratación para que sus derechos mínimos sus de

rechos sociales fueran reconocidos. Es asr como a fuerza de conflictos, 

de luchas y de sangre fue naciendo el Derecho del Trabajo, que estable-

ce el intervencionismo del Estado a base de reconocer que en cualquier-

contratación, la fuerza del poseedor de los medios de producción, anula 

ba la acción volitiva del que iba a contratar su propio trabajo. 

A este respecto dice Armando Porras: 

· "La legislación del trabajo y el mismo Derecho del Trabajo son conce-
siones, de naturaleza transitoria, que el Estado intervencionista y la cla 
se burguesa han hecho a la clase trabajadora del mundo, ante el temor -: 
de que ésta subvierta el injusto orden por medio de la violencia, en otro · 
orden más justo y más humano. " 

Y así del mismo modo en que surgió un Derecho Mercantil un -

Derecho Penal, un Derecho Administrativo ha nacido una nueva rama del 

Derecho~ el Derecho del Trabajo. 

El maestro Mario de la Cueva explica claramente la " cuna" del 

D~recho del Trabajo, señalando que es una de las manifestaciones más -

claras del llamado " Derecho Natural". 

"La nueva escuela, por el contrario, arranca de la vida social y huma
na; el derecho no es norma derivada de la razón o de la idea de la justi
cia, sino que debe ser el principio que exprese las necesidades y aspira 
ciones de los hombres; esto es, el derecho brota de la naturaleza real-: 
del hombre, espíritu y materia y de las necesidades sociales y la t'.inica
misión del orden jurídico es asegurar que se realicen esas necesidades-
y aspiraciones" -
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Todo queda dicho en ese párrafo y en los que lo siguen: el dere-

cho del trabajo es un derecho vital, un derecho socialmente exigible, P<>_!: 

que su meta es asegurar al económicamente débil -vrctima del sistema -

capitalista - al desarrollo de su existencia vital. 

Sigue diciendo el maestro de. la Cueva : 

" .... Vida social y humana significan la plenitud del hombre; es la vida -
del espfritu, que es una eternidad, pero es también. la vida de la materia: 
si la persona humana es una finalidad por sf misma, ha de llevar una - -
existencia digna de su condición, en lo material y en lo espiritual. Quere 
mos un derecho vital que considere la vida racional y espiritual del hom-= 
bre, pero también su vida material; la justicia, como ya decimos, ha de 
ser la servidora de la vida ... Y el derecho del trabajo es el primer emi 
sario de este derecho vital del futuro". -

La vida humana es el valor primero del derecho; es un deber -

que incumbe al Estado moderno y precisamente el Derecho del Trabajo -

al tener la finalidad de equilibrar las fuerzas que se presentan en el fe-

nómeno de contratación respectivo, es encargado de defender este valor 

supremo; es decir que el Derecho del Trabajo nace lógicamente en la d~ 

fensa del derecho social del trabajo. 

Pero la definición del artfculo 3o. del nuevo Código del Trabajo, 

da una superación de nuestra Ley positiva sobre el materialismo histór_!. 

co. Para éste, lo fundamental es establecer un precio justo a la merca~ 

era fuerza de trabajo hasta hacer desaparecer la plusvalfa. Para nues - -

tro fundamento ideológico laboral es preciso establecer un derecho so--

cial que abarque todas las necesidades del trabajador, tanto las prima - -

rías c:;omo las secundarias; el derecho social que el artfculo 3o. estable-
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ce se refiere a todas las necesidades, como lo observamos después, 

cuando se habla de la dignidad en el trabajo. 

La doctrina 'que imparte nuestra nueva Ley, es la de la justicia 

social, que convierte en derecho social el trabajo; pero para que esta ju~ 

ticia social sea verdadera es necesario que el trabajador sea libre y pa

ra serlo, primero tiene que tener cubiertas sus necesidades materiales. 

La teorfa del riesgo profesional, del seguro social, la educa- -

ción de los trabajadores ... Diversas etapas del Derecho del Trabajo que 

están inclufdas dentro del concepto que establece el artfculo 3o. al seña-

lar el trabajo como un derecho social. 

Es el trabajo asr concebido, el derecho que tiene el trabajador, 
1 

dentro de la sociedad en que vive, a satisfacer sus necesidades todas, -

por encima de la desigualdad caracterfstica en todo sistema capitalista . 

. En resumen, que el Derecho del Trabajo es una válvula compel!.. 

sadora de la desigualdad .... Válvula compensadora nada más, porque-

en realidad no basta para crear la justicia social. 

Pero poco a poco se van concretando cada vez más las finalida -

des subyacentes a este derecho . . . Empezó siendo un derecho limitado

y conc,reto -cuando era nada más que derecho indu~'trial o derecho obre

ro- para adquirir hoy proporciones de derecho social. 

No se puede entrar de lleno en el concepto de este derecho so--
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cial nuevo, sin señalar la influencia que para su surgimiento tuvo y tiene 

la Constitución de 1-917 . . . El derecho social, tal como surgió de la - -

Constitución de Querétaro en su artfculo 123 garantiza la independencia

de las clases sociales y coloca a la más débil -la clase obrera y campe

sina que viven de la percepción de sus salarios- en situación de protegi

da, no por afán de "caridad" o por sentimiento de " misericordia", sino 

en razón del lugar que ocupa dentro del cuadro de la ecooomra del pafs. 

Nuestro derecho del trabajo asr determinado, pertenece en for

ma preponderante al derecho social y es un conjunto de garantfas socia

les de doble especie: unas concedidas colectivamente a la clase obrera y 

campesina asalariada y otras a cada trabajador, otorgándole el derecho

ª exigir que se le otorgue trabajo para que pueda ser realidad la progra

mática contenida en el artfculo 3o. de la nueva Ley Federal del Traba,lo. 

Este derecho al trabajo, derivado como arriba queda dicho, de

su naturaleza social, porque afecta a toda la comunidad en que se desen

vuelve el asalariado, se relaciona evidentemente con las garantfas soci~ 

les que complementan las garantfas individuales de nuestra Constitución. 

Las garantfas sociales son un suplemento natural de las indivi -

duales; son también las que condicionan su existencia porque sin ellas, -

las primeras no pasan de ser una simple expresión carente de todo fon- -

do realrstico. 

Las garantías individuales presuponen que el individuo impone -
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su interés a las colectividades. Por contra, las garantras sociales, de -

las que se deriva el Derecho del Trabajo, consideran a la sociedad como 

un todo y por ello estiman que el interés de este todo es superior al de -

los individuos y debe privar sobre éste. 

Pero desde luego, el Derecho del Trabajo es todavra un mfnimo 

de garantfas sociales. Necesita irse superando para llegar a una reali-

dad completa. 

Y justamente este es el gran mérito del artículo 3o. de la nue

va Ley Federal del Trabajo: marca un derrotero que si hoy es nada más 

. una aspiración, puede llegar a ser espléndida realidad: el derecho so --

cial al trabajo significa el nacimiento de un concepto nuevo del derecho -

y representa también una transformación fundamental de la finalidad que 
' 

persigue la ley laboral. 

Volvemos nuevamente, al terminar este captrulo a la orienta---

ción del maestro Mario de la Cueva : 

" El derecho del trabajo es un género que se integra con dos especies de 
garantías: Las que pueden considerarse como espectficas de la clase - -
trabajadora como unidad, asociación profesional, derecho de huelga, con 
trato colectivo, etc. , y las que corresponden propiamente al trabajador-= 
como ser humano. La ventaja de nuestro derecho es que las garantías -
de clase son a su vez, garantías de las que forman el segundo grupo; és
tas no son una concesión graciosa del Estado, sino derechos impuestos y 
vigilados por la clase; su fuerza es mayor y son siempre un mínimo, - -
pues existe la posibilidad de que la clase, aún sin el concurso del Estado, 
pueda superarlas." 

En tal sentido conectamos entonces al Derecho del Trabajo con-
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el concepto del trabajo como un derecho social: expresión de una meta -

que sirva para consolidar las garantras sociales y mediante esta consol.!_ 

dación establecer mayor fuerza económica de los asalariados, fuerza - -

que se traducirá en más productividad y por ello en más firme progreso 

de México. 
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CAPITU.LO SEGUNDO 

EL TRABAJO NO ES ARTICULO DE COMERCIO. 

1. - El trabajo del hombre. 

11. - El trabajo como objeto de contrato. 

111. - El trabajo libre y subordinado. 

1 V . - El trabajo como patrimonio del hombre. 
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1.- EL TRABAJO DEL llOMBRE. 

El trabajo humano no es una mercancía, ni debe ser considera

do como mero elemento material de la producción. En sus distintas for

mas de creación, de organización, de dirección, de actividad técnica, c~ 

lificado y especializado y de labores manuales, adem~s de ser causa pri~ 

cipal y no mero instrumento de la producción, debe ser requisito indis-

l_)ensable de ciudadanía para todos los hombres no incapacitados, asf co-

mo condición y muestra simultáneamente de dignidad personal. 

El trabajo participa de la dignidad de la persona, porque es pr~ 

yección de la persona; esa dignidad radica en la calidad que sólo el ser

humano posee en el orden natural, de poder ajustar sus actos a los imp~ 

rativos de la ley ética, que expresa la jerarqufa de los bienes humanos. 

Solo el hombre tiene esa capacidad y en esto radica la dignidad humana. 

Lo decra el filósofo de Koenigsberg Manuel Kant, cuando afirmaba que: 
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" ... Las cosas tienen precio; los seres humanos ,tienen dignidad, no pre-
cio ... Obra de manera de tratar a la humanidad, tanto en su persona co-
mo en la persona de otro, siempre con un fin y nunca como un medio" 

En la segunda fórmula del imperativo categórico en efecto, Kant 

establece un valor a la persona humana, que no es relativo. Es decir, -

que no es precio; es un valor intrfnseco y este valor intrínseco de la 

persona humana es lo que se llama dignidad. Lo que tiene un precio 

puede cambiarse por una cosa que es equivalente. Lo que es superior -

a un precio y que no puede cambiarse por una cosa equivalente, es lo -

que se llama dignidad. 

El trabajo es uno de los valores caracterfsticos de la dignidad, 

el trabajo, no es un precio; el trabajo es la expresión de la capacidad -

creadora del hombre, expresión que le permite proponerse fines y rea1.!, 

zarlos libremente ~r decisión propia. 

En resumen, el derecho al trabajo es prerrogativa coman a to-

dos los hombres, porque el trabajo humano es una acción volitiva libre -

que no está encadenada al mercado de valores de cambio. El trabajo, a~ 

tividad inmediata de la persona, tiene preeminencia como principio ord~ 

nador de la economía social sobre los bienes materiales e instrumentos 

que son objeto de propiedad, considerar al trabajo humano como merca~1 

era o como simple elemento de producción, atenta contra la dignidad del 

trabajador y contra el orden de la comunidad. 
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Ahora bien, en esta declaración del artículo 3o. se establece --

una teoría .... Pero en la práctica ¿ sucede asf ? .... No es en efecto -

el trabajo "artículo de comercio"?. 

Las leyes con sus exposiciones teóricas, no pueden cambiar la 

realidad social y este enunciado, tan lleno de verdad teórica, por desgr~ 

cía no es más que una declaración llena de buena intención, sin ninguna -

influencia sobre la realidad material de la sociedad. 

Desde luego, desde el punto estrictamente técnico, el trab!ljo

nunca ha sido mercancfa; pero sr en cambio lo es la fuerza de trabajo, -

. que es la que vende el obrero y se somete a la ley de la oferta y .la de--

manda. Por eso sería pura utopía creer o pretender que por la vra legi~ . 
lativa se operara un cambio en la realidad social. 

Es cierto que la sociedad humana se desarrolla constantemente 

pasando de una forma inferior a una superior. Este desarrollo se deter-

mina, fundamentalmente, por los instrumentos de la prcxlucción econó-

mica, los que a su vez originan el crecimiento de las fuerzas producti--

vas y provocan constantes cambios en las relaciones de producción, las 

que al entrar en contradicción violenta propician el cambio cualitativo y 

cuantitativo de la sociedad. 

En consecuencia, al modificarse la estructura de la sociedad se 

origina el cambio respectivo de la superestructura, la que se manifies-
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ta en las ideas de carácter filosófico, religiosas, jurídicas etc., es de

cir, la vida social se encuentra determinada por sus condiciones mate- -

riales, por su modo de producción, o sea por el factor económico que -

constituye la base de la sociedad. 

En estas condiciones, el derecho forma parte de la superestru~ 

tura de la sociedad, la cual corresponde exactamente a la estructura so

cial. 

Por eso, el derecho no cambia a la sociedad, sino al contrario, 

es la realidad social la que cambia al derecho. 

Estas consideraciones nos llevan a la necesaria distinción en - -

tre "el trabajo" y "la fuerza de trabajo". 

El trabajo es el desgaste físico e intelectual o mental que sufre 

la persona al participar en el proceso de producción. 

La fuerza de trabajo consiste en la capacidad física y mental -

que posee una persona para trabajar. 

Es verdad que toda persona que trabaja necesariamente posee -

fuerza de trabajo; pero de esto no se concluye que toda persona que po

see fuerza de trabajo sea forzosamente trabajadora .. 

Como la ley no distingue entre esos dos conceptos, al declarar 

que el trabajo no es artículo de comercio o incurre en lirismo formal y 

positivo o cae en el error contra la realidad. 
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Es preciso señalar claramente en la doctrina que se derive de 

la nueva Ley, que el trabajador no vende su trabajo, sino su fuerza de -

trabajo y ésta, como toda mercancra, tiene dentro de la realidad de su -

ser tal (mercancía) un precio que se expresa en forma. de salario; pero 

que nunca cubre totalmente el valor producido por dicha fuerza de trab~ 

jo y la diferencia entre el salario y el valor producido por dicha fuerzE\ -

de trabajo, constituye la "plusvalfa" fuente directa del capital. 

Los defensores del sistema de producción capitalista son quie

nes hacen aparecer el "trabajo" como una mercancra, para ocultar la e~ 

plotación del trabajador que es la fuente del capital, pues en la práctica, 

el salario aparece en forma engañosa como el precio del trabajo y no c~ 

mo lo que realmente es: el precio de la fuerza del trabajo. 

De tal manera que si lo que la ley quiere decir es que el traba -

jo no es artfculo de comercio, indudablemente que el artfculo 3o. expr~ 

sa una realidad absoluta y su declaración es meramente formal; pero si 

lo que desea expresar es que la fuerza de trabajo no es una mercancfa, 

la ley mencionada no corresponde a la realidad social y como los princi

pios normativos no modifican a la estructura de la sociedad, se concluye 

que este enunciado es inexacto, porque la fuerza de trabajo seguirá sien

do una mercancra mientras exista el modo capitalista de producción, da -

dó que las relaciones que se establecen entre las personas que participan 
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en la producción económica no dependen de su voluntad, sino que obedc- . 

cen a leyes adjetivas. 

Se arguye en contra de esta teorra la manifestación de que en -

nuestra ley positiva se ha determinado ya de modo claro que el trabajo -

no debe remunerarse, tomando en cuenta lo que cada persona haya desa

rrollado, sino que lo fundamental es tomar en cuenta las necesidades de 

los trabajadores y en apoyo de tal afirmación se exhibe el artículo QO de 

la nueva Ley que regula el concepto del salario mínimo. 

Pero esta tesis resulta absolutamente sofisticada: el salario --

mfnimo es una garantía que otorga el Estado al trabajador para impedir 

que materialmente quede incaoacitado para cubrir sus necesidades pri--

marias y las de su familia, es un seguro del Estado en virtud del ínter-

vencionismo que ejerce sobre el fenómeno económico, pero de nin~n -

modo significa que en México se otorgue a cada trabajndor un salario d~ . 
rivado no de su redimiento sino de sus necesidades, de las de los fami-

liares que de él dependen económicamente. 

Si queremos dar la impresión de que en México, como ya seña -

lábamos en parte anterior de este trabajo, existe una sociedad sin cla - -

ses donde el trabajo ha alcanzado una máxima expresión de dignidad, e~ 

taremos ocultando la verdad, porque esta es, lo sabemos todos, que la 

fuerza de trabajo sí es una mercancía que se cotiza del mismo modo que 

otra -por desgracia- ... Ahora bien, repetimos, sr debe aceptarse el -
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artfculo 3o. como la expresión de un programa que tienda a esta meta. 

Porque el trabajo es sin duda un atributo del hombre que le da prestancia 

y dignidad. Consecuentemente debiera estar fuera del comercio y de -

ninguna manera debemos aceptar -en teorra- que se le califique como -

mercancra . . . La declaración de la ley servirá sin duda de mucho ya que 

encauzará el concepto nuevo del trabajo para ir forjando una futura tran~ 

formación del mismo. 

Por lo dernds para demostrar que la parte positiva de la ley -ar-

tfculo 82- sf reconoce que la fuerza de trabajo tiene precio, basta trans 

cribirla: 

"El salario es la retribución que debe pagar el patrón al trabajador por -
su trabajo" 

"El salario debe ser remunerador y nunca menor al fijado como mfnimo 
de acuerdo con las disposiciones de esta Ley. Para fijar el importe del 
salario se tomarán en ~onsideración la cantidad y la calidad del trabajo" 
( Art. 85 ). 

La cantidad y la calidad del trabajo .... Enunciación cualitativa 

y cuantitativa que señala que, por desgracia y a pesar de la declaración 

del artículo 3o. la realidad es que la fuerza de trabajo -o el trabajo en 

el peor de los casos - sr es objeto de comercio. 

II. - EL TRABAJO COMO OBJETO DE CONTRATO. 

El artículo 20 de la nueva Ley Federal del Trabajo define lo.-~ 

que por contrato de trabajo debe entenderse: 
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"Contrato individual de trabajo, cualquiera que sea su forma o denomina 
ción, es aquél por virtud del cual una persona se obliga a prestar a otra 
un trabajo personal subordinado, mediante el pago de un salario" 

Previamente, el mencionado artrculo señala lo que debe entende_E 

se por relación de trabajo: 

"Se entiende por relación de trabajo, cualquiera que sea el acto que le -
dé origen, la prestación de un trabajo personal subordinado a una perso
na mediante el pago de un salario" 

Es decir que la relación de trabajo y el contrato individual de -

trabajo surten los mismos efectos, como también lo especifica el Olltmo 

párrafo del artrculo 20: 

"La prestación de un trabajo a que se refiere el párrafo primero y el con 
trato celebrado producen los mismos efectos" -

Posteriormente, en el artfculo 386, el nuevo Código Federal -

del Trabajo vuelve a referirse a contratos, al definir al contrato colecti 

vo de Trabajo en los términos siguientes: 

"Contrato colectivo de trabajo es el convenio celebrado entre uno o va-
rios sindicatos de trabajadores y uno o varios patrones o uno o varios -
sindicatos de patrones, con objeto de establecer las condiciones según -
las cuales debe prestarse el trabajo en una o más empresas o estableci
mientos" 

Hemos transcrito los artrculos de nuestra Ley Positiva para se-

ñalar, exlcusivamente que sr emplea el vocablo "trabajo" relacionado -

con el concepto de "contrato" . . . . . Por lo tanto, hemos de entender -

que, al menos de modo formal, considera que las relaciones obrero-pa-
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tronales son consideradas como contractuales. 

Pero esta determinadón ha sido controvertida desde que nacie--

ra esta nueva rama del derecho. ¿Es contractual la mencionada rela --

ción o tiene característica " sui génerls "? 

La fuerza jurídica del Derecho Romano que inclufa a las prest~ 

ciones de servicios dentro del marco de las relaciones civiles, incluyó-

dentro de ellas a las relaciones laborales de la sociedad capitalista. 

Y asf es como surgieron las diversas teorías sobre estas rela-

ciones, problema todavía no resuelto, y que llega en las legislaciones -

más avanzadas, como la nuestra, a hablar de " trabajo contratado" in-

dividua! o colectivamente, sin establecer de modo preciso el carácter -

especial de esta contratación. 

El Código Civil Napoleónico, resultante evidente de la Revolu- -

ción Francesa, heredó del Derecho Romano la inclusión de la pr~stación 

de servicios dentro del Derecho Civil. 

Planiol, defendiendo la tesis del arrendamiento dice al respec-

to: 

" Este contrato ( el de trabajo) es un arrendamiento, según lo de-
muestra un rápido análisis, la cosa arrendada ~s la fuerza de trabajo - -
que reside en cada persona y que puede ser utilizada por otra como la -
de una máqtúna o la de un caballo; dicha fuerza puede ser dada en arren 
damiento y es precisamente lo que ocurre cuando la remuneración por -:
medio del salario es proporcional al tiempo, de la misma manera que -
pasa con el arrendamiento de las cosas" 

36 



Fue el alemán Philipp Lotmar, quien Lle modo más fi rmc se op~ 

so a la teorfa del arrendamiento sefialando que la energía de trabajo del 

obero no formaba parte de su patrinomio y por eso no podfa ser objeto --

de contratación. 

" ... La prestación del arrendador o vendedor es siempre una parte de su 
patrimonio, en tanto en el contrato de trabajo no se promete sino fuerza 
personal, eso es, nada que pertenezca al patrimonio. El trabajador pro 
mete una actividad, lo que no es nunca el objeto de la prestación del -
arrendador o vendedor" 

La consecuencia de la tesis expuesta por Lotmar es sumamente 

interesante: si no se puede arrendar la fuerza d(" trabajo, poruqe no es-

parte del patrimonio del trabajador, se deduce de modo terminante que -

el llamado contrato de trabajo no tiene esencia de contrato y tiene que p~ 

seer otras características diferenciales. 

La segunda teoría que sobre la "contratación" se ofrece es la -

de la "compra-venta". 

Su defensor más calificado es el italiano Francesco Carnelutti: 

"Responder que el trabajador conserva su fuerza de trabajo, es confun-
dir la energfa con su fuente; lo que queda al trabajador es la fuente de -
su energfa; esto es su cuerpo mismo; la energía empero, sale de él y -
no entra más" 

Es decir que Carnelutti se aproxima bastante a la doctrina ma:_ 

xista sobre el trabajo, que señala que el objeto del contrato de trabajo -

es la venta de la fuerza de trabajo y no del trabajo mismo, según ya he-
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mos expuesto en otra parte de este trabajo. 

Surge una nueva teoría que amerita ser enunciada: la de Chate-

lain, maestro de la Universidad de Perpignan. 

" ... Los elementos de este contrato son dos, obra común y división en c~ 
mCín de alguna cosa ... " 

La tesis de Chatelain, a nuestro juicio, no puede responder a - L 

una realidad porque el contrato de sociedad rechaza toda idea de subor-

dinación y en el "contrato" de trabajo, la subordinación es uno de los -

factores esenciales. Sin embargo, Chatelain condujo mediante su teoría 

a la determinación doctrinal del derecho del trabajador a parte de las ut.!_ 

lidades de la empresa. 

Por último existe la teorfa del mandato ... "El mandato -según 

el artfculo 2546 de nuestro Código Civil - es un Contrato por el que el - -

mandatario se obliga a ejecutar por cuenta del mandante los actos jurrdi-

cos que éste le encarga" 

Actos jurídicos: ¿pueden considerarse como tales los actos m~ 

teriales o intelectuales que el empleador encarga al trabajador o emple~ 

do? ... Evidentemente no. En todo caso, el "contrato" de trabajo ven-

drra a ser una especie de mandato, pero con características totalmente-

distintas en cuanto a su origen, del mandato ordinario. En resumen que 

todas estas asimilaciones del "contrato" de trabajo a las doctrinas con-
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tractuales del Derecho Civil no pueden ser mas que sofismas más o mi.;-

nos hábilmente manejados por la doctrina referida. 

Es por eso que la dignidad del trabajo se identifica con el cont~ 

nido de ese llamado contrato ..... . 

" .... el derecho del trabajo constituye, no reglas para regular la com-¡; 
pra-venta o el arrendamiento de la fuerza de trabajo, sino un estatuto -
personal que procura elevar al hombre a una existencia digna" 

Amerita señalar estas conclusiones del maestro Mario de la - -

Cueva, sobre su criterio de negar toda vinculación del contrato de Tra-

bajo con las doctrinas civilistas, porque nuestra Ley positiva en su par-

te de definición dogmática que estamos comentando (artfculo 3o.) sigue 

esos mismos lineamientos a pesar de que usa el concepto de contrato de 

trabajo tanto en relación a lo individual como a lo colectivo. 

Para captar el sentido mismo del llamado contrato o de la rela-

ción del trabajo tal como lo define nuestra ley positiva, es preciso ape-

lar a otras consideraciones y a otros fundamentos, y tener en cuenta de 

un modo constante la subordinación del trabajador al patrón, asf como la 

evidente desigualdad entre una y otra parte. 

Toda distinción debe establecerse a base de esta consideración. 

Ya en páginas anteriores señalábamos que el artfculo 20 de la -

nueva Ley Federal del Trabajo se referfa a la relación de trabajo y al -

contrato de trabajo, estableciendo una doctrinal y lógica identificación -
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en cuanto a los efectos. 

El derecho del trabajo está todavía en formación; no acaba de 

estabilizarse, se halla en un crisol -las relaciones económicas del sis-

tema capitalista- que es donde va adquiriendo forma. Por eso, porque 

es un "derecho sin cuajar, sin terminar" todavfa, a veces tiene que "l~ 

char" contra los conceptos civilistas. 

Ya señalábamos que el Derecho del Trabajo determina más --

que un contrato, el estatuto que procura dar al hombre una existencia - -

digna mediante la satisfacción de sus necesidades y mediante la creación 

incorporada de nuevas formas de valor. 

Nuestro artfculo 1794 del Código Civil vigente, señala que las -

condiciones de existencia del contrato son consentimiento y objeto que -

pueda ser materia del contrato y el 1796 añade que los contratos se per

feccionan por el mero consentimiento. 

En la relación de trabajo no ocurre lo mismo: los forechos del 

trabajo se inician en el momento mismo en que el trabajador inicia la -

prestación de servicio . . . Y esta diferencia radica en que el derecho del 

trabajo es un derecho "tutelar" y parte del supuesto, por encima de cua.!_ 

quier otra consideración, de la prestación del servicio, implfcita tam -

bién la subordinación. 

Porque, repetimos, el fundamento del derecho del trabajo radi-
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ca en la protección que debe darse al trabajador independientemente de -

los orfgenes jurfdicos o extrajurfdicos que hayan dado motivo a la rela

ción existente entre el trabajador y su patrón. 

Lleguemos pues a la conclusión de que la prestación del servi - -

cio, es lo determinante para que esta prestación quede inclufda dentro de 

la jurisdicción del precitado Derecho del Trabajo. 

La relación de trabajo engendra para el trabajador, la obliga-

ción de acatar las instrucciones del patrón para que éste pueda utilizar -

la fuerza de trabajo de aquél en la actividad laboral prometida; y en el -

patrón, la obligación de permitir al trabajador que efectúe el trabajo que 

se le prometió y de recibir la compensación económica pactada en el co!!. 

trato o señalada mínimamente por la Ley. 

Entendemos entonces que la prestación del servicio engendra la 

relación de trabajo, que debe ser considerada como la integración de de-

rechos y obligaciones que afectan a los patrones y a los trabajadores. 

En abundamiento de este criterio, observemos que el artículo -

21 de la nueva Ley (Artfculo 18 de la anterior) determina que: 

"Se presumen la existencia del contrato y de la relación de trabaio en 
tre el que presta un trabajo personal y el que lo recibe". 

En resumen, que existe una presunción "juristantum'· dela exi~ 

tencia de un contrato de trabajo por el simple hecho de que una persona -
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preste su esfuerzo laboral a otra y esté bajo su dependencia. 

Y asr, lógicamente llegamos a esta conclusión que establece el~ 

ramente George Scelle: 

"La aplicación del Derecho de Trabajo depende cada vez menos de una -
relación jur!dica subjetiva, cuanto de una situación objetiva, cuya exis-
tencia es independiente del acto que condicione su nacimiento" 

Para terminar con este tema, creemos de utilidad máxima re--

producir las conclusiones que al respecto establece el maestro Mario de 

la Cueva: 

"El origen de la relación de trabajo ha perdido el carácter contractual -
que tuvo en el pasado y si bien subsiste el acuerdo de voluntades, es en 
las relaciones obrero-patronales de menor categorra. La noción de con 
trato, como origen de la relación de trabajo, debe substituirse por la de 
enrolamiento o enganche, según la cual, el trabajador, aceptando las con 
diciones fijadas por el patrono, o discutiendo con él, o bien, finalmente_ 
con la concurrencia de la voluntad del sindicato titular del contrato colee 
tivo de trabajo, ingresa en la empresa para prestar sus servicios': 

Y afiade el maestro con absoluta claridad: 

"El contenido de la relación individual de trabajo, a medida que se gene
ralizan los contratos colectivos de trabajo, no depende de las voluntades 
del trabajador y del patrono'; 

Y como es evidente que la contratación colectiva aumenta coda -

dfa en nuestro medio, es lógico que no haya posibilidad de considerar a 

la relación de trabajo como un contrato, porque el consentimiento de las 

partes es indirecto e implfcito, pero no expreso, como la Ley Civil lo -

considera necesario. 
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Es por eso entonces, que en lugar de emplear la expresión de -

"contrato de trabajo" utilizaremos la de "relación de trabajo" como lo 

señala terminantemente el arttiulo 20 del nuevo Código, que como ya s~ 

ñalamos, equipara en su último párrafo la relación de trabajo al contra-

to de trabajo, siguiendo en esto, como en otros muchos puntos la doctri-

na que señala el maestro Mario de la Cueva. 

lll. - EL TRABAJO LIBRE Y SUBORDINADO. 

·El artfculo So. de la Nueva Ley nos dice que: 

"Trabajador es la persona ffsica que presta a otra, ffsica o moral, un -
trabajo personal subordinado. 
Para los efectos de esta dis90sición, se entiende por trabajo toda activi -
dad humana, intelectual o material, independientemente del grado de pre 
paración técnica requerido por cada profesión u oficio" . -

Complementariamente a esta definición, el artfculo 10 de la nu~ 

va Ley, establece lo que debe entenderse por patrón: 

"Patrón es la persona ffsica o moral que utiliza los servicios de uno ova 
rios trabajadores. Si el trabajador, conforme a lo pactado o a la cos---= 
tumbre, utiliza los servicios de otros trabajadores, el patrón de aquél, -
lo será también de éstos". 

Estos dos artfculos sustituyen a los artfculos 3 y 4 de la Ley - -
abrogada que decfan respectivamente: 

ARTICULO 3o: "Trabajador es toda persona que preste a otra un ser
vicio material, intelectual o de ambos géneros, en -
virtud de un contrato de trabajó". 
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ARTICULO 4o: "Patrón es toda persona física o moral que emplee el -
servicio de otra, en virtud de un contrato de trabajo. 
Se considerarán representantes de los patronos, y en 
tal concepto obligan a éstos en sus relaciones con los 
demás trabajadores: los directores, gerentes, admi
nistradores, capitanes de barco y, en general, las - -
personas que en nombre de otro, ejerzan funciones de 
dirección o de administración". 

Comparando los artículos correspondientes de la antigua Ley · -

con los de la nueva, se observa la mejor elaboración de estos últimos, -

puesto ya que no se necesita la existencia de un contrato de trabajo para 

la configuración de los sujetos del derecho laboral. 

Pero lo de más importancia es el señalamiento de la subordina -

ción como elemento indispensable para la calidad de trabajador. Es de-

cir que la doctrina contemporánea señala la subordinación como el ele--

mento característico de la relación de trabajo. Sin ella, no hay relación 

de trabajo, al menos de trabajo dependiente. Existen otras formas de -

trabajo sin este elemento: los trabajos libres y desde luego también - -

ameritan protección especial, pero por leyes distintas a las que se refi~ 

ren al trabajo subordinado. 

Durante mucho tiempo, nuestra legislación positiva empleó los -

términos "dirección y dependencia" para caracterizar la relación de tr~ 

bajo protegida por la Legislación del Trabajo. 

Mario de la Cueva, después de reproducir en su obra, distintas 

ejecutorias de la Suprema Corte, llega a la conclusión de que "serfa su-
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ficiente emplear el término dirección" para abarcar ambos conceptos y 

añade que es preferible utilizar la expresión "subordinación". 

" ••• pues, por no tener antecedentes en nuestro derecho, se presta a re
cibir la acepción técnica que le corresponde ... " 

Contra el criterio del maestro, el Lic. Porras y López conside-

ra;la inclusión del término "subordinación", como "un pelo en la sopa" 

de la nueva redacción del artfculo que define al trabajador (So.) y dice 

al respecto: 

"Este término (subordinación) tomado del Derecho Italiano no tiene el -
mismo significado en nuestro pafs, pues dicho vocablo en México es espe 
cificamente "castrense", independientemente de que implica negación de
libert~d. A decir verdad, la voz "subordinación" implica una relación -
de poder, de autoridad material, económica, del patrón sobre el trabaja 
dor y de un sometimiento y obediencia del trabajador al patrón". -

Realmente y con todo respeto, creemos que la crftica de Arma~ 

do Porras a la nueva ley es inadecuada en la expresión ... Porque injus -

tamente lo que señala que significa la "subordinación" es precisamente 

lo que el legislador quiere determinar en el texto del artículo So. de la -

nueva Ley: sometimiento, autoridad moral y fuerza económica del pa - -

trón sobre el trabajador. 

La subordinación no es algo que pueda aceptarse o rechazarse -

en realidad. Es, simplemente una existencia efectiva, que determina, -

precisamente, la situación de inferioridad del trabajador en la relación 

de trabajo y que exige la intervención del Estado como poder compensa -
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dor. 

Esta relación jurídica de poder que implica la subordinación qu~ 

da ratificada por el contenido de la fracr.i.ón ll1 del artículo 134 de la nu~ 

va Ley cuando dice, que: 

' 
"Son obligaciones de los trabajadores: ..... lll. Desempeñar el servicio 
bajo la dirección del patrón o de su representante, a cuya autoridad esta 
rán subordinados en todo lo concerniente al trabajo" -

De ello se deduce, como corolario inevitable, que la subordina-

ción es la esencia de la relación de trabajo. 

Por lo demás, en la nueva forma de los artículos arriba transcr_!. 

tos se observa la influencia que tuvo el maestro Mario de la Cueva sobre 

los legisladores, ya que en esto, como en otros muchos puntos aceptaron 

sus conclusiones doctrinarias. 

Justamente por este motivo de subordinación, hay que entender 

que los llamados "empleados de confianza" son también trabajadores 1y 

quedan protegidos por la Ley del Trabajo. Pueden tener características 

de contratación diversas y distintas; pueden desempeñar funciones que -

son propias del patrón, pero estas cuestiones adjetivas no les privan de 

su carácter de trabajadores tal como lo define el artículo 11 de la Nueva 

Ley. 

Durante mi.Icho tiempo la doctrina mexicana del Derecho Labo- -

ral en nuestro pafs, vinculó la profesionalidad al empleo de confianza; -

después quiso establecer una diferencia entre "sueldo" y "salario" seña -
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!ando que el primero era propio de los empleados de confianza y el se--

gundo de los "trabajadores" propiam·ente tales. Finalmente, llegó a la 

mejor conclusión: que el empleado de confianza lo era en función del -

cargo que desempeñaba. 

Este criterio es el que queda definido por el artículo 9o. de la -

nueva Ley, de cuyo texto se desprende la existencia de cuatro categorías 

de empleados de confianza : 

.a) Personas que efectúan trabajos personales del patrón den-
tro de la empresa ; 

b) Personas que desempeñan funciones de dirección o ejecuti
vas; 

c) Personas que desempeñan puestos de vigilancia o de fiscali-
zación, y {! 

d) Personas que desempeñan actividades de inspección. 

Señalemos por Oltimo que existen también los trabajadores li - -

bres, que no est~n sujetos a esta condición de subordinación y que por -

· ello quedan fuera de la definición técnica y jurídica que implica la rela

ción de trabajo: el trabajo autónomo es la actividad humana que reaü- -

zan determinadas personas por cuenta propia, como es el caso de las -

profesiones liberales, abogados, médicos, ingenieros, contadores públ.!_ 

cos y algunos oficios que son residuos de la antigua artesanía, como caE_ 

pinteros, plomeros, mecánicos, etc. Pero el derecho del trabajo inclu-

ye estas actividades cuando implican subordinación. Es m~s. en la evo 
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lución histórica del derecho del trabajo han pasado a formar parte de es-

te derecho el grupo de los "proletarios de cuello alto" o sean los altos -

empleados que también son tutelados por el artfculo 123 de la Constitu- -

ción, que es aplicable a los jornaleros, empleados, domésticos, artesa-

nos, y de modo general a todos los que formen parte de una relación de -

trabajo que para existir, exige siempre la subordinación. 

IV. - EL TRABAJO COMO PATRIMONIO DEL HOMBRE. 

En cuanto los trabajadores en el mundo entero tuvieron fuerza -

para hacerlo, trataron por todos los medios, de dar al trabajo un sentí-

do de intangibilidad social que estaba implícito tanto en el llamado socia -

lismo utópico, como en el que esbozaron Marx y Engels en su "Manifies 

to Comunista" y en sus "Cartas Prusianas". 

La idea "patrimonial" del trabajo se remonta, como todas, tan 

to al pensamiento helénico como al heredado del Cristianismo. 

Los griegos señalaron que era privativo del hombre ejercer un 

trabajo por él escogido y que, por ello, este derecho era "patrimonial" .. 

Desgraciadamente la institución de la esclavitud anulaba por completo -

la teoría expuesta por los filósofos de la Grecia clásica. 

Más tarde, correspondió a los romanos establecer también el -

, carácter patrimonial, vinculado al ciudadano y nada mas y no a los que -

tenían otra calidad legal. 
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El cristianismo trató en sus primeros tiempos de recoger esta -

expresión ideal del patrimonio del trabajo humano. 

Fue preciso que surgiera la reacción social en contra de la ex -

plotación, nacida conjuntamente, del liberalismo ortodoxo y de la Revo

lución Industrial, para que la nueva concepción del patrimonio del traba

jo naciera en la filosofra y-en la legislación. 

Las te?rfas más modernas consideran hoy al trabajo como algo 

sustancial a la existencia humana. Es por eso que doctrinalmente, co--

molo hemos señalado, el artfculo 3o. de la Ley es una bella expresión -

dogmática. 

Tenemos que remontarnos a la génesis del artfculo 123 de nues

tra Constitución, para encontrar la semilla de este nuevo concepto del -

patrimonio. 

Recordemos, por ejemplo al constituyente Heriberto Jara cuan-

do se subleva contra la idea de que la Constitución que nacía dejara al - -

margen la expresión de los derechos laborales " inherentes a la natura -

leza inhumana y expresión del más noble atributo del ser humano: su fa -

cultad de trabajo". 

Precisamente creemos que en la formulación del trabajo como -

un patrimonio subyacente a toda persona humana, se fundamenta también 

el sentido tutelar de.este Derecho del Trabajo, que ejerce esa función --
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para no desposeer al hombre de algo, el trabajo, que es esencial para la 

condición humana. 

El derecho del trabajo, por ese respeto al patrimonio que el --

trabajo representa, es radicalmente distinto de las garantías individua--

les porque vuelve a la idea del pueblo como un todo de seres humanos, -

que por encima de las diferencias de clase está integrado de un modo 1119_ 
1' 

nolftico precisamente por la condición humana de nuestra especie que - - 1 
1 

tiene en el patrimonio del trabajo, la menor de sus expresiones. 

Precisamente estas consideraciones de defensa para el patrimo-

nio que representa el trabajo para todo hombre, es lo que realza el fun --

damento del artículo 3o. que dogmático y no jurfdico de momento, signi-

fica precisamente un reconocimiento de ese patrimonio y un esfuerzo o -

encauzamiento a que sea respetado, elevado y dignificado. 
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CAPI1ULO TERCERO 

EL TRABAJO EXIGE RESPETO PARA LAS 
LIBERTADES Y DIGNIDAD DE QUIEN LO

. PRESTA. 

l. - La libertad humana . 

. II. - La dignidad humana. 

III. - La libertad y la dignidad del · 
trabajactor subordinado. 
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I. - LA LIBERTAD 1-!llMANA. 

A través de la Historia, el hombre siempre ha buscado, racio

nal o instintivamente, la libertad. 

No siempre, desde luego, la ha logrado; pero el intento sr ha s.!_ 

do hecho. 

Son muchos los obstáculos a que ha tenido que enfrentarse para 

alcanzarla: de carácter polftico, de carácter económico y de carácter -

social .... Pero siempre, en el fondo de este problema ha estado suby~ 

cente o a flor, una cuestión económica. 

Par los hombres que salfan de su primitivismo, cuando apenas 

estaban tomando conciencia de su carácter racional, la libertad se vincu 

laba a la vida misma . La libertad se expresaba mediante la superviven

cia y se conservaba por medio de la lucha o de la muerte. 

Los hombres que habitaban las selvas, las tribus que consider~ 
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han una caverna como el mejor de los hogares, tenfan que luchar contra 

una naturaleza hostil en la que todo era un adversario: el hombre de la -

tribu más cercana, el animal más feroz, la inclemencia de la naturaleza 

y las enfermedades contra las que no tenfan modo alguno de defensa. 

Esta libertad de supervivencia, primera condición de racionali-

dad, fue la inicial expresión de aquella; y asr de un modo atávico, la li--

bertad quedó vinculada a la existencia, es decir, a la conservación de la 

especie. 

Quién la perdía, perdía cori ella la vida misma .... Era pues la -

libertad el sentido de identificación con la vida y por eso el hombre, sin -

haberla definir acaso todavía, sin captar su sentido interno, la defendía -

con ansia y con afán. 

La esclavitud fue una transición social: el esclavo era el venci-

do al que ya no se mataba para mejor explotarlo. El vencedor pudo com-

prender que el vencido pcxlfa convertirse en un elemento de trabajo y aho

rrar asf a aquél un esfuerzo, un desgaste de su energía vital. 

Y asr, surgió el segundo concepto de libertad: los esclavos, co 

mo es lógico, añoraban su condición de hombres libres ; establecfan ca~ 

paración entre su condición de bienes muebles y la de sus explotadores y 

surgió entonces el concepto de libertad como libecación. 

Los esclavos en la Edad Antigua eran siempre una función pote!!_ 

cial de rebelión y aunque la Historia no ha recogido rebeliones de escla -
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vos antes de la que es prototipo de ellas (la de Espartaco), es indudable 

que deben haberse producido en riumerosas ocasiones. 

Otro factor que debe ser ponderado debidamente para el con- -

cepto de la libertad, es la evolución de la educación, es decir de la incor 

poración de los menores al modo y al pensamiento de los adultos. 

Los trabajos de Morgan sobre los indios americanos demuestran 

que en la base de estos hombres primitivos se encuentra siempre el con-

cepto que arriba hemos estable'cido, el de la libertad como expresión mi~ 

ma del principio de conservación y que por eso, tal era la primera expre 
1 -

sión "educativa" que adquirfa el menor al ponerse en contacto con su -

realidad. 

Colectividad pequeña, asentada sobre la propiedad común de la 

tierra, y unida por vfnculos de sangre, eran sus miembros individuos -

libres, con derechos iguales y que ajustaban su vida a las resoluciones -

de un consejo formado democráticamente por todos los adultos, hombres 

y mujeres, de la tribu. Lo que se producfa en coman era distribufdo en 

coman e inmediatamente consumido. El escaso desarrollo de los instru-

mentos de trabajo, impedfa producir más de lo necesario para la vida di~ 

ria y por lo tanto acumular ..... Pero dentro de este sisterpa la libertad, 

como ya se dijo era absoluta, mientras se vivfa. Era una libertad de vi-

vir y su desaparición, representaba la inexistencia, el cero. 
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El niño acompañaba a los adultos a todos los trabajos; los com

partía en la medida de sus fuerzas y recibía como recompensa i~uales -

alimentos que los otros. La educación no estaba encomendada a nadie. 

Gracias a una insensible y espontánea asimilación de su contorno, el ni

ño se iba conformando poco a poco dentro de los moldes reverenciados -

por su grupo. La diaria convivencia con el adulto le introducía en las -

creencias y las prácticas que su medio social tenía por mejores. De e~ 

te modo él adquida también la idea de la libertad como expresión misma 

de la vida. 

Más adelante los adultos explicaban a los niños, cuando las oc~ 

siones lo exigfan, cómo debían conducirse en determinadas circuinstan

cias. En el· 1enguaje grato a los educadores de hoy dirfamos que en las 

comunidades primitivas, la enseñanza era para la vida por medio de la -

vida; es decir para la libertad por medio de la libertad. 

Durante el aprendizaje, los niños no eran nunca castigados. "se. 

les deja crecer con todas sus cualidades y defectos. Los niños son mi-

mados por la madre y si en algún momento de impaciencia llegan a ser -

castigados, el padre a su vez castiga al impaciente". (Descamps). 

Entregados a su propio desarrollo -"bildung", como dirían si

glos más tarde Goethe y Humboldt, los niños no dejaban por esto de con

vertirse en adultos, acordes con la voluntad impersonal de su ambiente: 

adultos tan identicos a todos los otros miembros de la tribu que Marx -
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, ......... 

decía con justicia que a(ln se encontraban ligados a la comunidad por. un

verdadero " cordón umbilical". 

Este hecho nos parece de importancia : si los padres dejaban a -

los niños en completa libertad, ¿cómo todos los adultos resultaban idént.!_ 

cos? Si no existía ningOn mecanismo educativo especial, ninguna" escu~ 

la" que imprimiera a los niños una mentalidad social uniforme, ¿en vir

tud de qué proceso la anarquía de la infancia se transformaba en la ~ 

plina de la madurez? .... La respuesta resulta evidente: el niño apren -

día, más que aprendía del medio lo esencial y al llegar a la edad madura 

lo trascendía en concepto derivado .... Y en este concepto derivado hall~ 

ba, desde luego, la identificación de la libertad con la vida. Porque, de

bemos recordarlo, el hombre, en cuanto es hombre, es social, es decir 

esta siempre modelado y configurado por el ambiente histórico del cual -

es imposible desprenderlo . 

. El hombre de las comunidades primitivas tenía, él también, su

concepción del mundo, aunque nunca la hubiera formulado expresamente. 

Esa conc'epción del mundo que nosotros nos parece pueril, reflejaba, por 

un lado, el fnfimo dominio que el primitivo habfa alcanzado sobre la nat~ 

raleza, y por el otro, la organización económica de su tribu, estrecha-

mente vinculada a ese dominio. Puesto que en la organización de la co - -

munidad primitiva no se conocían ni rangos, ni jerarquías, el primitivo

supuso que la naturaleza estaba organizada en igual forma: su religión -

fue por eso una religión sin dioses. Los primitivos, en efecto, crefan -
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en fuerzas difusas que impregnaban a todo lo existente de la misma ma-

nera como las influencias sociales impregnaban a todos los miembros de 

la tribu. . ... Y en esta base de la religión sin dioses, la primera ver -

dad era la existencia y como para existir era preciso ser libre, la expr~ 

sión de libertad como condición de vida adquirió una fuerza que habfa de 

impregnar de ella, por atavismo a los siglos venideros. 

Pero este concepto de la libertad vinculada a la existencia mis -

ma, dejó de ser sustanci-al a la existencia en cuanto la comunidad primit_! 

va fue sustitufda por una sociedad dividida. en clases. 

La aparición de las clases sociales tyvo probablemente un doble 

origen: ·el escaso rendimiento del trabajo humano y la sustitución de la 

propiedad común por la propiedad privada. 

Ya se dijo que en la comunidad primitiva una rudimentaria divi-

sión del trabajo distribuyó precozmente las tareas de acuerdo con las COE_ 

diciones de sexo y de edad. Pero no quedaron ahf las diferencias. La di~ 

tribuci6n de los productos, la administración de la justicia, la dirección-

de la guerra, la inspección del régimen de riego etc. , exigieron poco a 

poco ciertas formas de trabajo social algo diferentes del trabajo propia--

mente material. Con las rudimentarias técnicas de entonces era el traba 

jo de tal modo agotador, que el individuo que se dedicaba al cultivo de la -

tierra, por ejemplo, no podfa desempeñar al mismo tiempo ninguna de -

las otras funciones que exigfa la vida de la tribu. La aparición de un gr~ 
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pode individuos liberados del trabajo material era una consecuencia ine

vitable de la fnfima productividad de la fuerza humana del trabajo. 

Aunque bajo la tutela de la comunidad, puesto que no se les rec~ 

nocra ninguna preeminencia, los "funcionarios" que recibieron en custo

dia determinados intereses 'sociales, derivaron de estos últimos una cier 

ta exaltación de poderes. El encargado de distribuir los vfveres, por - -

ejemplo, disponfa de algunos hombres que cuidaban de los depósitos y no 

es difrcil concebir de qué manera su relativa preeminencia se fue convir

tiendo en una verdadera hegemonra. Importa, sin embargo señalar que -

las clases sociales que llegaron a ser después " privilegiadas" empeza -

ron desempeñando funciones Otiles. Su relativa supremacra fue al princ:,! 

pio un hecho libre y admitido, de origen en cierto modo espontáneo. Cu~ 

quier desigualdad de inteligencia o de carácter justificaba la diferencia -

que podfa, a la postre, engendrar un sometimiento. 

Pero en todos estos funcionarios se asoma un nuevo rasgo que se 

irá acentuando más y más en la comunidad que se transforma: la di~ec- -

ción del trabajo se separa del trabajo mismo; las fuerzas mentales de las 

fuerzas frsicas y con ello surge un nuevo concepto de la libertad, el que -

se deriva del sometimiento: libertad se convierte en la expresión de no -

sometimiento; las clases superiores las poseen; las clases inferiores no; 

y anhelan por eso o subir al rango ansiado o destruir a los privilegiados . 

. . . . La lucha por la existencia como expresión de libertad, se ha conveE_ 

tido en lucha de clases como determinante de la misma libertad. 

58 



Mas esta división de clases, esta diferencia entre administrado 

res y ejecutores no hubiera podido nacer si otro proceso paralelo no se -

hubiera desarrollado: la comunidad empezó a crear desde entonces más 

de lo necesario para su propio sustento y se concibió asf el concepto de -

la" fortuna"; hubo entre las diversas agrupaciones, diferencias de riqu~ 

za y las menos favorecidas quisieron apoderarse de la riqueza, de las --

más prósperas y la idea de la prosperidad fue ideal de los pueblos que - -

vincularon también esta condición a la posibilidad de ser colectivamente 

libres, es decir independientes de cualquier contingencia adversa. 

'El trabajo del hombre, al aumentar su rendimiento, adquirió --

cierto valor. En otros tiempos, cuando la producción era exigua y el cu_! 

tivo consistfa, por ejemplo, en sembrar algunos granos después de arar-

la tierra entre la cepa de los árboles cortados, el aumento de la nataljdad 

era severamente reprimido; y tan incapaz se mostraba la comunidad para 

seguir la alimentación de sus miembros más allá de cierto número, que -

cuando una tribu venera a otra se apoderaba de las riquezas pero extermi 
. ' -

naba a la totalidad de los enemigos porque incorporarlos a la propia tribu 

hubiera sido catastrófico; mas tan pronto como el bienestar de la tribu -

se acentuó bajo el impulso de las nuevas técnicas, los prisioneros de gu~ 

rra empezaron a ser apetecidos, y por eso se 'les dejó vivir a condición -

de que se convirtierañ en esclavos. Cuanto más crecfan los ganados, --

más aumentaba también la demanda de individuos que los cuidaran, y co-

mo la reproducción de aquellos es más rápida que la de la especie huma-
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na, es evidente que la tribu, con su propia natalidad, no podía satisfacer 

esta exigencia. Incorporar estos individuos extrafíos a la tribu, para h~ 

cerlos trabajar dentro de ella, era ahora al mismo tiempo, necesario y -

posible. 

El trabajo con esclavos aumentó el exc.edente de productos de - -

que la colectividad disponra, "los administradores" como representantes 

de la colectividad intercambiaban con tribus vecinas o alejadas ese exce-

dente de productos. Las cosas continuaron asr hasta que las funciones de 

los "organizadores" se volvieron hereditarias y la prop~edad coman de -

la tribu ·-tierras y ganados- pasó a ser propiedad privada de las fami- -

lias que las administraba. Dueñas de los productos, a partir de ese mo-

mento, esas familias se convirtieron en dueñas de los hombres. 

Para nosotros esta transformación tiene la máxima im~tancia 

porque, como arriba sefíalábamos, el concepto de libertad adquirió una -

tonalidad de lucha: el esclavo y el desposerdo trataban de dejar de ser-

lo y surgieron asr intereses distintos y opuestos que dividieron a los hom 
. -

bres como consecuencia de la división de éstos en dominadores y domina 
. -

dos. 

En los primeros tiempos de la comunidad primitiva, cualquiera 

podfa, por ejemplo, ser juez o jefe; ahora que la estructura social emll! 

zaba a complicarse, se requerran para determinadas funciones ciertos co 

nacimientos que los poseedores empezaron a apreciar como fuente de d~ 
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minio y asr ya no hubo ideales comunes de colectividad sobre la libertad 

o cualquier otro fundamento social; sino que hubo ideaies fragmentados. 

Para los poseedores, la libertad consistfa en el derecho que tenran para -

conservar las riquezas y su dominio; para los desposerdos la libertad CO!!_ 

sistra en el derecho de romper el dominio a que estaban sometidos susti -

tuyendo a los dominadores en el peor de los casos o estableciendo una co . . -
munidad como la que se habra perdido. 

La primitiva concepción del mundo como una realidad mfstica y 

natural a la vez, por la cual al circular fuerzas difusas, es reemplazada 

por otra concepción en la que se refleja esa idea de rango que ha aparee.!_ 

do en la estructura de la tribu : dioses dominadores y creyentes sumisos 

dan un rnatiz original a las nuevas creencias de la tribu. Creencias tan-

directamente ligadas a la esencia de las clases sociales que la prolonga

ción de la vida más allá de la tumba -coman a todos al principio-· se vue.!_ 

ve más tarde un privilegio de los nobles. 

Con tales concepciones la libertad queda monopolizada tam - -

bién por las clases poderosas, que convierten la religión en un instru- -

mento más de dominio paá convencer a los dominados que su carencia -

de libertad, es un fenómeno natural querido por los dioses y entonces el-
1 

dominado que de verdad quiere ser libre, se convierte en impro y es tra - -
tado como tal por las leyes dictadas por los dominadores. Desde enton-

ces hasta hoy el dominado tiene que luchar por su libertad enfrentándose 

a la estructura jur!dica dictada por el dominador y asr surge un nuevo --
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concepto de libertad EL DE SUSTITUIR LA SUPERESTRUCTURA JURI

DICA COMO UNA POSIBILIDAD DE LIBERTAD Y APELAR A CUALQUIER 

MEDIO, VIOLENTO O NO, PARA ESTA SUSTITUCION. 

Resumamos entonces: antes de terminar con la transición que -

nos lleva del " hombre primitivo" al "hombre antiguo", aparece la propi~ 

dad privada y su consecuencia, la sociedad de clases; surge la religión -

con dioses, la educación secreta, la autoridad del padre, la sumisión de 

las mujeres y los niños, la separación entre los trabajadores y los "sa

bios" ... El soberano y su familia, los funcionarios y los magos, los s~ 

cerdotes y los guerreros, formaron desde entonces una clase compacta -

con intereses comunes opuestos en gran parte a los intereses del grupo. 

Algo hacfa falta, sin embargo, una institución que no sólo defe!!_ 

diese la nueva forma privada de adquirir riquezas, sino que legitimase y 

perpetuase la na~iente división de clases e impusiera a la libertad un CO!!_ 

cepto formal, creado por esas clases poseedoras en perjuicio de los des

posefdos ; y es asf como nació el Estado. 

Instrumento poderoso en manos de la clase explotadora el Esta

do tuvo en el jefe supremo su representante y su cumbre. Estaba en inte 

rés de los poseedores revestirlo de un nimbo religioso. Guerreros y e~ 

cribas, sacerdotes y artistas, contribuyeron a crearla y aunque ellos, pe.! 

sonalmente no tenfan la más mfnima duda sobre la naturaleza del gran j~ 

fe y no vacilaban en echarlo abajo cuantas veces lo vieran inservible o co 
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barde -como hicieran los chancas de nuestra América con el Inca Urco, -

hijo del sol- no es menos cierto que fomentaban bajo todas las formas la 

sumisión supersticiosa de la plebe. La religión desde entonces fue un -

modo de" amansar" a los de abajo hasta coovercerlos de que esa es su -

condición natural y asr la pugna de los .conceptos de libertad amplió por -

completo el abismo. que separaba a poseedores y desposetdos: la liber- -

tad para los primeros era la expresión de un derecho para ejercer su d~ l 
minio; la libertad para los segundos representaba su constante anhelo de L 

dejar de ser dominados. 

Llegamos a la consecuencia de que ésta fue la motivación que - -

originó la lucha de clases, mal que solamente.con una justicia social ab-

soluta y un principio de equidad constante puede desaparecer, porque en-

el fondo de ella, existe un distinto concepto sobre la libertad, 

Desde entonces la clase poseedora por su fuerza adquiere el m~ 

nopolio de la educación, lucha contra las tradiciones del concepto de li-
1 

bertad como expresión de vida; inculca que las nuevas clases dominantes 

~o tienen otra finalidad que asegurar la vida de las clases dominadas y v.!_ 

gila atentamente el menor asomo de protesta para extirparlo o corregir-
, 

lo. 

Entonces ese concepto dual de la libertad explica toda la historia 

de la humanidad: cada grupo, cada clase, en cada momento y en cada - -

circunstancia entiende la libertad humana de un modo distinto, unas veces 
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acertadamente y otras con desacierto, apelando a la razón, a la religión, 

al ateismo al convencimiento y a la violencia para alcanzar la meta que -

se propone. 

El ideal pedagógico naturalmente, ya no es el mismo; para to- -

dos, las clases dominantes cultivan uno muy distinto al de las clases d~ 

mi~adas y además procuran que la masa laboriosa acepte esta desigual-

dad, impuesta por la naturaleza de las cosas y contra la cual afirman que 

" es locura rebelarse". 

Cuando ios griegos entran en la historia, ya no quedaban ras- -

tros casi de la libertád, como vivencia. 

Las noticias mas remotas indican que el matriarcado ha sido - -

sustitufdo por el patriarcado. La propiedad colectiva ha sido desalojada 

por la privada. 

Los jefes militares o '' basileus" eran todav!a elegidos por la e~ 

munidad aunque ya había tendencia a transmitir las funciones de padres a 

hijos. Es el momento en que se inician las clases sociales y prueba es -
\ 

que todos los comerciantes que figuran en la odisea son fenicios y no - -

griegos. 

Ya existían los esclavos, ya asomaban los funcionarios y poco -

después bajo el control y para provecho de las clases superiores, el co

mercio fue. cmfiado a los esclavos y a los extranjeros. Todo trabajo era 
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considerado ya por las clases poderosas como denigrante. El avaro fa

moso de que habla Teophaste en" los caracteres" ha confiado a un escla-

vo la dirección de su negocio. 

El escaso desarrollo de los medios de producción no permitía -

arrojar sobre el mercado un gran excedente de productos. Casi toda la

técnica de los antigúos consistía en la fuerza humana, ayudada por esca

sos aparatos, palancas, rodillos y planos inclinados. Si 20 esclavos no -

bastaban para un trabajo, se tomaban 100, 300, 1000. Los griegos a pe-

sar de sus conceptos filosóficos fueron tarados por la esclavitud y no pu-. . 

dieron nunca concebir a un mundo sin ella, tara que redundó durante si-

glos en el universo occidental. 

Los esclavos no eran ya únicamente, los miembros de una tribu 

extranjera a quienes los vencedores perdonaban la vida a cambio-de un -. . 

trabajo sin descanso. Otra guerra no externa sino interna, desde ahora -

empezaba a producirlos: la guerra del acreedor y del deudor que no pa-

ra un momento a lo largo de la historia antigua y que va forjando un nu~ 

vo y más terrible concepto de la libertad: la libertad como condición -

del rico; solo el rico tiene derecho a ella. 

Dentro de Grecia hubo sin embargo, dos modos distintos de exis 

tencia: el de los espartanos y el de los atenienses. 

En Esparta es cierto que Licurgo repartió las tierras en panes 

iguales entre las 9, 000 familias de clase superior, pero cuando quiso r~ 

65 



partir en igual forma los instrumentos del trabajo no consiguió lmponeE_ 

se. 

A pesar de la reforma de Licurgo, la desigualdad en las fortu

nas persistió y se acentuó entre los mismos miembros de la clase supe-

rior. 

Por lo demás el nOmero de espartanos propiamente dichos -los 

9, 000 ciudadanos del tiempo de Licurgo-, eran una suma bien exigua re! 

pecto al níimero de pobladores que tenfan sometidos; los 220, 000 ilotas, 

dominados después de batallas sangrientas y reducidos a trabajar la tie-

rra como esclavos. 

Es por lo tanto evidente la diferencia entre un ilota y un espart~ 

no; y es lógico que hayan tenido entonces conceptos muy distintos sobre-

la libertad. 

Con diferencias exteriores pero que nada modifican su sentido -

social, esas mismas caracrerrsticas diferenciales de la libertad se en--

~uentran en la democrática "Atenas". La Grecia. de Shiller y Renan, de 

Ruskin y Taine, del propio Alfonso Reyes, entre nosotros continúa sedu 

ciendo en vano a los espfritus con sus mirajes engañosos. Nietzschemos 

tró violentamente los aspectos sombrfos de la vida griega: Deonna, Pi-

card Schuhl mostraron lo que hay de falso y de grotesco en los pretendí-

dos dogmas sobre" la perfección" y la "serenidad" de la vida ateniense. 
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El "milagro" de que habló Renan sigue fascinando desde lejos con la cla

ridad y la luz que le atribuyen. Tanto en Grecia como en otros países de 

la llamada antig'lledad clásica, el concepto de la libertad está vinculado a 

la existencia de la esclavitud de trabajo y por lo tanto era un concepto -

completamente irreal para las clases clespose rdas que tenían que poseer 

el suyo propio. 

Los sofistas afirmaron que el " hombre es la medida. de las c~ 

sas" y con tal afirmación sentaron los precedentes de la misma doctrina 

que muchos siglos más tarde levantara como bandera el .individualismo -

burgu~s. Para los sofistas todas las ideas recibidas eran "relativas", y 

si el subjetivismo en la moral era por sr peligroso, la manera como Tr~ 

srmaco, por ejemplo, enfrentaba el derecho positivo rayaba casi en lor~ 

volucionario: el derecho positivo decía es lo que aprovecha al que es - :.. 

más fuerte. " El nuevo hombre" necesitaba un nuevo concepto de. la li-

bertad y los sofistas y hasta el propio Sócrates la encontraron en la dec..!_ 

sión del "yo" como una resultante volitiva de la conducta personal, terr.!_ 

ble teoría en sus efectos porque vinculaba la libertad a un proceso sub~~ 

tivo y este proceso subjetivo a una preparación educativa que era privat.!_ 

va de la condición económico social.\ 

Sobre Grecia y el concepto de su libertad es necesario hacer - -

desaparecer muchos mitos. Aristóteles mismo no apela ni a metáforas 

ni a mitos. Sostiene con claridad que a su juicio" la esclavitud está en-

la naturaleza de las cosas". 
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Roma, la Roma jurisperita, también debe ser analizada a las lu 

ces de la libertad humana. 

De la comunidad primitiva con "reyes" elegibles, Roma pasó -

también, como tcxlos los pueblos conocidos, a la sociedad de clases fun

dada en la esclavitud. Grandes propietarios o patricios, monopolizaron 

. ' el pcxler a expensas de los pequeños propietarios o plebeyos, que aunque 

libres, están exclurdos del gobierno. 

Las reivindicaciones incesantes de los íiltimos, les dieron en el 

287 A. C. la igualdad polrtica. 

Roma se enriqueció gracias a la guerra y especialmente grai;:ias 

a la destrucción de Cartago. 

A medida que Roma iba progresando en poderro y en riqueza, -

la esclavitud iba aumentan:lo y el concepto de Ja libertad tenra una ínter- . 

pretación parecida a la que en Grecia existiera, pero los romanos, mae~ 

tros en el Derecho, basaron la libertad en la voluntad y al igual que para 

toda su teorra de contratos el consentimiento determinó su validez, crea -

ron una extraña teoría de la libertad como patrimonio del ciudadano, vi!!_ 

culando asr la cosa pública en su expresión objetiva, a un concepto filo

sófico que como, la libertad es inherente a la dignidad del hombre. 

Por lo demás la esclavitud se acentuó y con ella, la aspiración a 

la libertad se convirtió en un fondo de rencor que tuvo su expresión en la 
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Revolución de Espartaco. 

Además, el nacimiento de la doctrina de Cristo, como ya apunt! 

mos, al dar a cada hombre el carácter de una criatura del Onico Dios que 

el cristianismo acepta, le otorgó una igualdad que redundaba necesaria-

mente en el concepto de la libertad como algo sustantivo de la especie -

humana. 

El cristianismo fue una rebeldfa en contra del politeísmo paga-

no. Pero, como todas las rebeldtas tuvo su "terminador" al llegar a co!!. 

vertirse en religión de Estado y entonces se puso a las Órdenes de las -

clases dominantes para crear un nuevo concepto de libertad, la libertad-

extraterrestre, expresada en la tierra en una supresión absoluta de ella 

por aceptación voluntaria para conseguirla en el mundo del más allá . 

.. ,.' 

La economfa fundada sobre el trabajo del esclavo, después de -

asegurar la grandeza del mundo antiguo, lo condujo insensiblemente asu 

desmoronamiento. 

El sistema de trabajo por medio del esclavo devoraba tanto los 

hombres " como carbón en nuestros altos hornos." 

A medida que los pueblos conquistados dejaban de suministrar

esclavos y riquezas, más redoblaban los impuestos las gabelas y las r~ 

quisas. La miseria fue creciendo en modo tal que la explotación de los-

latifundios por verdaderos ejércitos de esclavos ya no producían benefi-
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cios. Es decir, que la esclavitud se habfa vuelto innecesaria y entonces 

era preciso una transformación económica completa y de hecho una des~ 

paricíón de la esclavitud. 

La economía fundada sobre el trabajo del esclavo cayó y fue su~ 

titurda por un sistema distinto. Con el mundo feudal las grandes exten-

siones de terreno estaban subdivididas en parcelas y confiadas a colonos 

libres que pagaban, en retribución, un interés anual fijo. Esos colonos, 

sin ser propiamente esclavos, tampoco eran totahnente libres. 

Entre las ruinas del mundo antiguo ellos fueron. los primeros i!!_ 

dicios del nuevo régimen económico que empezó a desarrollarse, funda-

do no ya sobre el trabajo del esclavo y del colono, sino del siervo y del

villano. Algunas variaciones se habfan introducido: el esclavo era un o~ 

jeto, no una persona. Al contrarío, el amo le aseguraba una exi~tencia

miserable, pero segura, no tenfa por qué pensar en su sustento ni temer 

la competencia del trabajo ajeno. Los villanos descendientes de los co-

lonos romanos, eran en cambio libres o "francos". ·No se vendfan,. se -

ofrecían. Cuando querfan vivir del fruto de su trabajo, buscaban un pr~ 

pietario que tuviera tierras para explotar y le proponfan cultivar un lote 

a cambio de una compensación. El pedido del trabajador constitufa un -

acto j urfdico llamado "precaria"; la aquiescencia del propietario consti -

tura otro acto, llamado "concesión presta ria". Con tal de que lo dejaran 

trabajar un pedazo de tierra, el villano se comprometía a entregar al s~ 

ñor una parte del fruto de su trabajo y ademils, determinados servicios-
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personales. El villano era pues más libre que el ese.lavo en cuanto solo 

reconocfa una autoridad que él mismo se habfa impuesto. Teóricamente, 

ese acto constituye todo el derecho feudal. Pero júnto al villano, se ha- -

Haba el siervo que ni teórica ni prácticamente era libre, ni con nadie -

pactaba. Desce~diente de los antiguos· esclavos, estaba como ellos al --

servicio total de su. señor y no podía, en ningún momento, abandonarlo. 

Desde el punto de vista de los dueños de la tierra, la servidum-

bre vino a traer una marcada ventaja sobre la esclavitud. Para adquirir 

esclavos y mantenerlos, se necesitaba un gran capital .La servidumbre, 

en cambio, no requería ningún gasto; el siervo se costeaba su propia vi-

da y todas las contingencias del trabajo corrían por su cuenta. La servi-. . 

dumbre, pues, representaba la única manera que el µatrón tenfa de sa-

car provecho de su propio fundo y para los cultivadores constitufa la úni -

ca manera de proveer a su propio sostenimiento. 

Sin embargo, para apaciguar en villanos y siervos ese espíritu -

de libertad que había animado a los esclavos, el mundo feudal contaba con 

~n poderoso aliado -la iglesia-. 

La Iglesia Católica, que como señalábamos había nacido como -

una expresión de rebeldía contra el paganismo y sus sistemas económi--

cos, se habfa convertido en el mejor aliado de los señores feudales. Lós 

gritos contra la propiedad privada y la expoliación de los poderosos que -

resonaron entre los primitivos padres de la iglesia, se fueron extinguie!!_ 
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do. En vez de enardecer su rebeldfa con la voz varonil de los primeros 

profetas -el iracundo Miqueas, el vigoroso Isafas, el tremendo Ezequiel

el cristianismo canalizaba la tesis de que unos y otros eran iguales ante 

Dios. Hallazgo maravilloso que dejaba en la tierra las cosas tal como -

estaban, mietras llegaba el momento de resolverlas en el cielo ... Yasf 

el concepto de liber~ad se identificó en la Edad Media, con el concepto -

de la salvación eterna. 

Poco a poco, sin embargo, a la sombre de los castillos feuda-

les, fue surgiendo una nueva clase: la burquesfa. 

El origen de la nueva clase social empezó a formarse en la Edad 

Media, es en verdad muy obscuro. Irrumpe en la historia en un momen

to de transformación económica que conmueve las bases del feudalismo. 

Hasta el siglo X, las ciudades eran misérrimas. Los habitantes :eran en 

su mayoría artesanos y domésticos al servicio de un señor, en condicio

nes de sumisión idéntica a la de los siervos del agro. Pero a partir del -

siglo XI progresivas modificaciones en la técnica trajeron un florecimie!!_ 

t.o del comercio. Hasta ese momento, el señor que era dueño de la ciu-

dad o "burgo", sólo tenfa que comprar muy escasos objetos venidos del 

Oriente. Los campesinos de sus' dominios le traían alimentos y mate- -

rias primas que los artesanos de >SU ciudad le trabajaban. Mas tan pron

to el dinero entró en circulación, el señor encontró ventajoso permitir -

a sus artesanos -mediante retribuciones económicas- que en vez detra 

72 



bajar únicamente para él, se dieran a producir para los otros y autorizó 

al mismo tiempo que al castillo entraran y salieran mercaderes. Laci~ 

dad se hizo casi un centro de comercio donde los productores cambiaban 

sus productos. Una profunda transformación se produjo: Fortaleza ha! 

ta ayer, empezaba la ciudad a ser roer.cado. Sus habitantes, los burgu~ 

ses, acabaron por ~undi rse en una clase predispuesta a la vida pacrfica -

y urbana, bien distinta de la guerrerra o rural de la nobleza. Y es claro, 

a este modo de vida, surgió otro concepto de la libertad: desprenderse 

del señor del castillo y tener pleno derecho a organizar su existencia c~ 

rno ellos mismos "los burgueses" lo consideraran oportuno. Las suble

vaciones en los burgos se multiplicaron durante la Edad Media y aunque 

algunas fueron aplastadas, otras obtuvieron éxitos parciales que lleva-

ron a los señores a firmar algunas "cartas puebla" que recogfan venta

jas para los burgueses. 

Pero a pesar de tales revueltas, la burguesía no era entonces -

una clase contraria al sistema feudal. Recién nacida como clase, se ha

llaba entonada, a lo sumo, por las cartas puebla que había arrancado de 

la nobleza. Aspiraba la burguesía, cuando acaba de nacer, a tener un -

Jugar dentro del régimen feual. Eso era todo. Con el lenguaje de Marx, 

podríamos decir que la burguesía, aunque clase en sí, no era todavía cla 

se para sr; es decir, carecía de la conciencia de sus intereses como -

distintos a los intereses del feudalismo. No perdamos de vista este ca

rácter parra entender las transacciones, componendas y tanteos que de! 
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de el siglo XI hasta el XVIII señalan el movimiento lento, pero ascenden-

te, de la burguesra. 

Correspondió a Florencia -la formidable Nueva York de los cua-

trocientos - la gloria de acentuar más vigorosamente que ninguna otra -

ciudad, ese empuje poderoso de las nacientes burguesras. El primer - -

griego que llevó a Occidente los tesoros culturales de su patria, estuvo

ª sueldo, desde 1336, de la burguesra florentina. 

En el prólogo del "Decamerón", Bocaccio (1313 - 1370) se -

despidió del feudalismo siniestro con sus caballeros brutales y su reli--

gión sin alegrfa : 

"La vida, la verdadera vida, ·es esta vida humana, amasada de ingenio y 
de instinto; la tristeza debe dejar de ser tal y la carne de ser mísera" 

1 

Es el Renacimiento que domina y en él la libertad adquiere un -

sentido humanista mucho más claro que el que jamás tuviera: la libertad 

es el goce pleno de ser hombre; es la realización del sentido humano. · 

De la pesadilla del "Infierno" dantesco,. Florencia y el mundo -

occidental despertaban con una esperanza fresca y asr el hombre feudal-

habfa terminado. Los burgueses le habfan comprado las tierras, la pól-

vora, le habfan volteado su castillo; el navro había de mostrarle dos si-

glos después, un continente remoto más inaccesible para él, que las prin-

cesas de Trfpoli y hasta el cual no podfa llegar si no mediante la indus-

74 



tria y el comercio. 

De regreso a España volvían ya las carabelas cargadas de oro. 

Un nuevo Dios había nacido: decra Colón a la Reina Isabel desde Jamai-

ca: 

"El oro es excelent~simo. Con él se hacen tesoros, y el que tiene teso
ros, puede hacer en el mundo cuanto quiera, hasta llevar las almas al -
Paraíso". 

Pero ni el fortalecimiento de la burguesía, ni el nuevo modo hu-

manista del Renacimiento, servran a los explotados para. obtener una ve!_ 

dadera libertad. . .... Las masas explotadas por la antigUedad y el feu

dalismo no· habfan hecho mas que pasar a un nuevo amo. Para que la bu!_ 

guesra realizara su desarrollo prodigioso no bastaba que el co~ercio - -

creciera y el mercado se ensanchara hasta abastecer el mundo entero. 

Era necesario, además que los ejércitos compactados de obreros.libres 

se presentaran a ofrecer sus brazos al burgués. A fines del siglo XV y 

comienzos del XVI, ese "obrero libre" (?) apareció en la historia. La 

ruina del mundo feudal liberaba sus siervos, como la ruina del mundo -

a·ntiguo liberó sus esclavos. De una parte, el empobrecimiento de los -

señores feudales les obligó a disolver sus huestes, a liquidar sus mesa-

das; de otra, el enriquecimiento de la burguesía arrojó de sus propied~ 

des a los pequeños labradores para convertir sus tierras en praderas de 

los ganados. En :>tro tiempo, cierto es, hubo obreros " libres" que -

ofrecran su trabajo en el mercado; en Grecia, en Roma, en la Edad Me-
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dia los hubo. Pero el campesino libre anterior al siglo XVI que ofrecía 

su trabajo durante cierto tiempo; tenía un rincón de tierra que era suyo 

y del cual podía vivir en caso extremo. El trabajo asalariado era para -

él una ayuda, una ocupación subsidiada. Desde el siglo XVI, ese asala-

riado momentáneo se había convertido en asalariado hasta su muerte. Na 

da tenía ya para viv~r, fuera de su fuerza de trabajo. 

Otro fenómeno de una importancia extrema comenzó a manifes

tarse al mismo tiempo. Cuando la producción de mercancías alcanzó d~ 

terminado desarrollo, una nueva forma de apropiación apareció en el mu!!. 

do. El la forma de apropiación llamada por Marx "capitalismo" en la -

que el obrero ya no se apropia del fruto de su trabajo, sino solamente de 

una parte de él. Es decir, que el capitalista se apropia sin retribuirla.

de una parte considerable del trabajo ajeno y el salario con el cual dice -

"paga" a sus obreros, sólo sirve a éstos para mantener su propia vida, -

para exponer su fuerza de trabajo y volvérsela a vender al capitalista en 

iguales condiciones. 

Y a partir de tal m?mento el concepto de libertad para los des

poseídos, se funda en abandonar esta situación de explotado y conseguir

que la apropiación proporcional de su fuerza de trabajo sea la menor pos.!_ 

ble y como última etapa, que desaparezca. 

De ese modo surgió la Revolución Francesa, esfuerzo magno de 

la burguesía para llegar al poder y desterrar para siempre el concepto -
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del "Derecho Divino" del absolutismo. 

La Declaración de los Derechos del Hombre, la determinante -

de la Revolución Francesa marcó nuevos derroteros de "igualdad". To

dos iguales ante la ley, todos objeto del mismo trato en materia juddica; 

nadie está obligado a trabajar fuera de las condiciones que él mismo se

ñale ... 

El principio de una" Libertad abstracta" cuya consecuencia fue

la mas infcua explotación del' trabajador justamente en nombre de esa li

bertad pretensamente defendida. 

La Revol_ución Industrial, casi simultánea a la Revolución Fran

cesa, entregó a los obreros en manos de los propietarios de los. medios 

de producción. 

Los ahora teóricamente libres obreros, tenfan que aceptar las 

infrahumanas condiciones que se les ofrecfan porque si no lo hacfan, - -

otro mas hambriento se ofrecía "más barato" él perora la oportunidad -

de comer. 

Frente a tal situación de explotación la libertad adquirió un ca

rácter económico determinante: La libertad en abstracto, la libertad.~ 

lftica, la igualdad jurfdica, no son más que definiciones falsas; sin cont~ 

nido alguno, si no existe la auténtica libertad económica del hombre, es 

decir, si no existe en el trabajador desposefdo, la fuerza de resistencia 
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suficiente para oponer un dique a la explotación de que es objeto. 

Esta lucha es la que marca la tendencia social del siglo XIX que 

Marx y Engels encuadran en el llamado determinismo histórico. 

Para alcanzar esta libertad efectiva, el trabajador busca asoci-

ciarse, crea Intern~cionales Obreras y Partidos que han de defenderlo, 

estipula presiones para conseguir que nazca el Derecho del Trabajo co-

mo una acción tutelar que le garantice una justicia social, que significa-

la traducción concreta de su deseo de liberación. 

Y es asr, como nace el Derecho del Trabajo, tfmido y balbucea!!. 

te en sus primeras manifestaciones; firme y decidido en las siguientes. 

Este proceso de transformación ideológico de la libertad del - -

hombre ha tenido su paralelismo en nuestra Historia: feudalismo escla-. ' 

vitud, burguesra. . ... Todas esas etapas del mundo occidental tienen -

equivalencia precisa en nuestra Historia. 

Y precisamente, la Revolución Mexicana nacida de abusos y de 

s·ometimientos equiparables a las peores épocas de la servidumbre de - :.. 

Europa, hizo surgir la Revolución de 191 O, sfntesis de doctrinas libera-

doras en que se conjugan el agrarismo con el obrerismo, hasta cuajaren 

nuestros artículos 123 y en el 27 Constitucionales. 

La libertad del hombre no es una constante ... Libertad, está -
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unida al concepto "felicidad" y la felicidad de un ser humano no puede r~ 

·dicar en otra cosa que en el respeto a su calidad humana y en poseer de

un modo permanente y seguro, la protección precisa del Estado para al-

canzar una existencia digna. 

Esto es, precisamente, lo que significa la libertad ... Un canee~ 

to evolutivo con una.sola meta y creemos que el nuevo Código Federal en 

su artículo 3o. sr plantea este principio como una de las metas m4s anh~ 

ladas de la Revolución. 

II. - LA DIGNIDAD HUMANA 

Ya en otra parte de este trabajo hemos reproducido la sentencia 

de Kant con respecto a la dignidad y es que en efecto, los "seres huma -

nos tienen dignidad, no precio". 

La definición de la dignidad es diffcil de establecer porque tiene 

un fundamento filosófico. 

La dignidad es la calidad dd los hombres que ponen siempre el-

valor ético por encima de cualquier otra consideración. 

Es digno, todo ser humano que .justiprecia su conducta con valo

:r:es permanentes y no con oscilaciones volitivas derivadas de las circuns 

tancias. 

Es digno el profesionista que actaa con ética y sin perjuicio de-

sus homorarios, sabe conducirse con absoluta ética, sin exceder sus pr~ 

tenciones económicas o descuidar su funcionamiento. 

Es digno el trabajador que sabe cual es su deber para quien lo -

emplea y no apela a subterfugios para disminuir su normal rendimiento. 
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- ::_.._, __ ..;..·:_ 

Es digno el padre de familia que no claudica de sus obligaciones 

y en todo momento hace frente a ·sus deberes, con sensatez y compren-

sión. 

Es digno el hijo que no ofende a sus progenitores y en todo mo

mento los respeta. 

Es digno el ciudadano que cumple sus deberes de tal y actOa - -

siempre en beneficio de la sociedad a la que pertenece. 

La dignidad humana es muy diffcil de alcanzar plenamente, por

que el instinto del hombre muchas veces se opone a ella. 

La dignidad no está vinculada ni con la riqueza ni con la condi - -

ción social. 

No es privati"'.a de un grupo, ni de una clase. . . Es consecuencia 

de la condición humana. 

Dignidad no es platitud ni rebeldía ... No es platitud porque la -

l)lansedumbre es a veces ejemplo de indiferencia o taml;lién de aceptación 

indebida de situaciones proditorias. 

No es rebeldía tampoco, porque la rebeldía es acción volitiva -

creadora cuando es legítima; pero puede ser inconsecuente cuando se -

.produce sin causa o es excesiva. 
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Estas consideraciones pueden llevarnos a una definición: 

"Dignidad es para nosotros, la conducta del hombre oue se puede ajustar 
a su propia responsabilidad interna y que la hace conducirse conforme a- -
su criterio anímicamente establecido, sin que para esta conducta me -
dicn consideraciones objetivas de ninguna especie". 

El fundamento de la dignidad queda asr establecido en una siste

mática objetiva que le dá un carácter de categoría ideal. La dignidad es 

un "modo" de acción que legitimiza la conducta del mundo. 

Y por eso, la dignidad del trabajador ni tiene precio, ni puede -

ser calibrada; o se es digno, o no se es. 

La dignidad persigue un fin: legitimar la posición de cada hom

bre dentro de la colectividad a la que pertenece, de tal modo que su con-

ducta amerite aceptación universal. 

Puede que la dignidad sea una meta y que todo ser humano, al -

tener debilidades, no pueda llegar a ser íntegramente digno, pero al me-

nos, esa meta está en la conciencia de todos y por eso, la dignidad es un 

valor permanente que otorga al hombre un rango moral.real o abstracto 

que puede servirnos a todos de ejemplarid~d. 

III. - LA LIBERTAD Y LA DIGNIDAD DEL TRABAJADOR 
SÜBORDINADO. 

En paginas anteriores de este trabajo señalábamos que la sub

ordinación es la base misma de la relación de trabajo y que asr lo deter-
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mina la nueva Ley Federal del Trabajo. 

En el curso de la sesión del 6 de noviembre de 1969 en la Cáma-

ra de Diputados, se habló, al discutir elartCculo3o. de dicho textolegal, 

en reiteradas ocasiones, como también ya hemos señalado. 

Todos los partidos políticos, empezando por el Partido Revolu-

cionario Institucional, hasta el Partido Acción Nacional, por encima de 

discrepancias de doctrina, señalaron el alto valor social del mencionado 

artículo 3o. del dictamen. 

I_ 
En la sesión del día 4 de noviembre se había puesto a discusión-

el dictamen en lo general y también en el ~ursa de ella se expresaron di -

putadas de tcxlos los partidos, de un mcxlo especialmente elogioso para el 

sentido social del proyecto. 

Con toda justicia se señaló que una de las metas de la Revolución 

Mexicana, tcxlavía no alcanzada, pero ya cercana, es establecer la justi-

cia social, en cuya base hemos de encontrar el tratamiento del trabajador 

con arreglo a los principios de ética que hacen del hombre un ser dotado 

de valores que no pueden ni medirse, ni comprarse .. 

El diputado Carlos Sánchez Cárdenas, al hablar de la nueva Ley 

y señalar que habrá de desempeñar el papel de un acelerador económico, 

dijo también que aparte de esta función deberá tener a su cargo elevar la 

categorra ética de las relaciones entre trabajadores y patrones, "dando a 
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estas relaciones un especial enfoque para exaltar y proteger en todo m~ 

mento la dignidad y la libertad del trabajador". 

En nombre del Partido Popular Socialista habló la diputada Glo-

ria Rodrfguez de Campos y también hizo referencia a la libertad del tra-

bajador; criticó la expresión que ya hemos comentado y dijo que seña -

lar que el trabajo no es artículo de comercio, es una afirmación que no 

corresponde a la verdad. Pero tras de hacer esa crftica a la que ya nos 

hemos referido, termina diciendo: 

" ... Sin embargo, en el proyecto se observa como se dice antes, el espf 
ritu de sus autores de dif2ificar el trabajo humano y dar a quien lo pres 
te ciertas garantfas que o protejan contra la explotación inmoderada .. "" 

En nombre del Partido Acción Nacional, hizo uso de la palabra

el diputado Efrafn González Luna Morfrn y entre otras cosas sefíal6: 

" ... Se rechaza con esto, como lo exige la dignidad humana, de los traba 
· jadores y la responsabilidad del Estado, la idea liberal o neoliberal de :

que el Estado debe mantenerse al margen de las relaciones humanas que 
se anudan en el mundo económico. Se rechaza la idea falsa de que, de -
los automatismos económicos de oferta y demanda, si se dejan funcionar 
sin trabas, resultará el mejor de los mundos socio-económicos posi
bles". 

Y.después González Morffn siguió diciendo: 

" ... En concreto no es posible, tomando en cuenta factores de madurez 
de conciencia y de desarrollo económico de México, mantenerse indefini 
damente en una dosificación de mejoras económicas para los trabajado--= 
res, sin dar el paso básico, sin aceptar el desaffo radical que en México 
y en la América Latina y en los países del mundo en general plantea la -
situación del trabajador como persona humana. Este desaffo es el cam
bio de la condición proletaria, el acceso generalizado a la propiedad no 
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sólo de medios de consumo o de uso durable, sino también de medios de 
producción" 

Y más tarde prosiguió: 

" ... De hecho, aquf como en otras partes, se dá el fenómeno curioso -
que 'consiste en alabar la capacidad de ciertas técnicas de adiestramien
to, de creación de conciencia, de ahorro o de inversión cuando dan resul 
tado a favor de quienes son dueños del capital o de los medios de produc
ción y, al mismo tiempo, la posibilidad de generalizar esas técnicas -=
cambiando todo lo que la dignidad humana exija en su aplicación ... " 

Para concluir : 

" ... Como idea fundamental está en el artfculo 3o. de la Exposición de -
Motivos, la afirmación de que el trabajo es un der~cho, y un deber .socia 
les, que no es artfculo de comercio, porque . sé trata de la energfa huma 
na de trabajo que exige respeto para las libertades y dignidad de quien -
lo presta y que debe efectuarse en condiciones que aseguren la vida, · 1a -
salud y un nivel decorosa para el trabajador y su familia ... Con el res -
peto a las libertades y a la dignidad de quien presta el trabajo, con la ob 
servancia no sólo de esos artfculos, sino del 5 y 35 de la Constitución,
la Ley Federal del Trabajo podrá significar un avance decisivo ei:i la vida 
de México". 

En nombre de la mayorra de la Cámara, habló el diputado del -

Partido Revolucionario Institucional Blas Chumacera: Hizo un resumen -

general de la nueva Ley tal como el dictamen lo exponta y terminó dicie!!_ 

do que: "La explotación del hombre por el hombre es una etapa que está 

siendo ya superada". 

"La investigación cientffica, la tecnologfa, la industrialización y la auto
matización, deben en todo tiempo estar al servicio del hombre". 

Por su parte el diputado Celso Vázquez Ramrrez, hablando del -
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tema que nos ocupa, se expresó en los términos siguientes: 

"Una clase trabajadora satisfecha en sus necesidades y reclamos econó
micos; reconocida por sus patrones en su calidad de dignidad humana, -
resulta el motor más vivo, más responsable y más eficiente para la pro 
ducción nacional. Un trabajador limitado en sus justas aspiraciones, eñ 
el disfrute humano de sus descansos, etc., podrá convertirse en sabo-
teador no sólo para dichos patrones, sino lo más lamentable para el pro 
greso general del pafs" -

Antes de seguir en el desarrollo de este inciso, debemos tener 

presente al artrculo So. de la Constitución, que al exigir que los contra-
' 

tos de trabajo no haya nada que implique renuncia, pérdida o menoscabo 

de cualquiera de los derechos polfticos o civiles del contratante, repr~ 

senta indudablemente una defensa de la dignidad del trabajador. 

La última parte del artrculo 3o. de la Nueva Ley Federal del --

Trabajo, también debe ser mencionada, porque con ella se trata de con

ciliar el término de "dignidad" en que se debe de prestar el trabajo, con 

la libertad que cada quien pueda profesar en el credo religioso, la opi - -

nión pública o la condición social que le pertenezca. 

El valor de la persona humana es absoluto y no relativo; es un-

valor intrínseco y como ya señalábamos en otra parte de este trabajo, es 
' -

te valor intrínseco de la persona humana es lo que se llama dignidad. 

El diputado Ignacio González Rubio, en la citada sesión del dfa-

6 de noviembre en la Cámara de Diputados, dijo al respecto: 
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. : __ . __ _.:._ ·- -

" ... La circunstancia que el artfculo 3o. se refiera a que no podrán esta 
blecerse distinciones entre los trabajadores por motivo de raza, de se= 
xo, de edad, de credo religioso,· doctrina polftica o condicion social, es 
el reconocimietnto que está haciendo la Ley Federal del Trabajo, de los 
elementos naturales y esenciales de la persona humana. Es el reconoci 
miento que se hace para que en México se pueda tener la variedad de oPi 
niones;· se pueda tener la diversidad de credo religioso y de opinión po:
Irtica. Lo que trata la Ley'·Federal del Trabajo no es suprimir la varie
dad,. ni suprimir la divergencias. Por. el contrario, la Ley Federal del -
Trabajo está reconociendo expresamente en este artrculo la pluralidad -
de voces; cada una, cada voz con su acento propio con sus caractetfsti
cas personales. Lo que se quiere, es que la pluralidad de voces, se dé 
en un ambiente de armonía, de legalidad, dentro de la justicia y de la li
bertad". 

La transcripción de las intervenciones de diversos diputados, -

pertenecientes unos al P R l , otros al P P S , otros al P A R M y al PAN , 

demuestran con toda evidencia que los legisladores conciben, de un modo -

especrfico lo que por libertad y dignidad del trabajad()r subordinado debe 

entenderse. 

Empecemos por señalar que la subordinac;ión que engendra las 

relaciones de trabajo, origina indudablemente una posición de supedita-

ción que puede transformarse fácilmente en servidumbre y que el Estado 

debe evitar, que evita a través del sentido tutelar de la Legislación del -

Trabajo. 

La subordinación es un peligro para la libertad y para la dign..!_ 

dad del trabajador; hay que evitar que este peligro llegue a convertirse 

en afrentosa realidad. 

Hay que tener en cuenta, antes de proseguir, que el trabajo es 
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probablemente el mas preciado de los atributos humanos y que este atri

buto engendra una dignidad natura[ que debemos defender en el trabaja

dor subordinado. 

Si pues la subordinación es un peligro; hay que atajar este - - -

peligro ... Por ejemplo, los constituyentes de 1857 nunca pudieron sos

pechar que mediante la pretendida libertad polftica se pudiera llegar a la 

{gnominia que existra en las haciendas del porfiriato, que mediante la~ -

"deudas" de las tiendas de raya convirtieron al peón de las haciendas -

en un nuevo siervo al estilo de la peor época de la Edad Media. 

La dignidad del trabajador radica en la conciencia de su respon

sabilidad, en el conocimiento de sus propios hechos y en la firme reso

lución de defenderlos dentro de los cauces que las leyes le señalan. 

Estas son las características de la dignidad, ellas implican la -

expulsión de todo deterioro clasista en los trabajadores industriales, co

merciales y campesinos ; en su ingreso a un sentido educativo que les a -

acentúe la responsabilidad que tienen para con ellos mismos, para con -

sus familias y para el pafs en general y el valor ciudadano que posean, -

bien encaucen también para saber defenderse de todas las asechanzas 

que se ofrezcan en su camino para anular su dignidad. 

En cuanto a la libertad en el sentido de cómo debe proyectarse -

sobre el trabajador subordinado, hemos de recordar que a través de la -
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Historia esta interpretación de la libertad ha tenido muchas facetas y ha 

dependido de di versas condicionalidades históricas. 

De tal modo, podemos concretar la libertad de los trabajadores 

subordinados en el modo múltiple siguiente: 

* Conciencia de lo que el trabaja representa en el desarrollo eco-

nómico del mundo. 

* Sentido de responsabilidad laboral para saber exigir, dentro de 

la ley, sus derechos. 

* Defensa de su salario contra él mismo y contra terceros, pro-

. yectando el beneficio que ello implica para su familia. 

* Verticalidad en sus relaciones con el patrón, con respecto, pe-

ro sin adulación y temor. 

* Conciencia plena de su sentido humano, sin deterioro alguno, -

* 

con respecto a otras clases sociales. 
! . 

Acceso a las aulas educativas y técnicas para conseguir la libeE_ 

tad plena anhelada por medio de la capacidad. 

El trabajador que consiga estos postulados y que se sienta capaz 

de incorporarlos a su "yo" estará en las mejores condiciones para alean 

zar la libertad, en cuya plena realización se encuentra desde luego como 
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denom~nador común', la plena adquisición de la justicia social tal como -

está programada en nuestra Revolución. 
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CAPITULO CUARTO 

l. - El trabajador como jefe de familia 

III. - El Instituto Mexicano del Seguro. Social . , 
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l. ·-. EL TRABAJADOR COMO JEFE 
DE FAMILIA. 

En la base de toda sociedad se encuentra la familia. Esta es una 

verdad tan generalmente aceptada, que ha habido muchos autores que han 

definido a la sociedad humana, como la suma de las familias que la com-

ponen. 

El Derecho del Trabajo no puede olvidarse de este aspecto tan-: 

importante del trabajador: su integración como jefe de familia. De esta 

integración surgen una serie de necesidades y de obligaciones que no pu~ 

den ser pasadas por alto si, como lo determina nuestro artrculo 3o. de -

la nueva Ley, se quiere que las leyes y disposiciones sean efectivamen-

te tutelares. 

La Legislación del Trabajo, en todos los pafses no considera al 

obrero o empleado como un sujeto aislado, sino que lo vincula a la posi

ción económica y familiar que ocupa dentro de la sociedad. 
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Tenemos en nuestras leyes -tanto en la presente, corno en la -

pasada, como en la propia Constitución- la preocupación del legislador

por la realidad social del trabajador, en la institución del salario mfni-

mo. 

Cuando se dispone que dicho s·alario cubra las necesidades más 

imperiosas y primarias del trabajador, habla de su persona y de la de -

los suyos, es decir, lo considera como un "paterfamilias" a los efectos 

de la protección que debe recibir. 

Ya hemos señalado en el curso del presente trabajo, que el ar-

tfculo 3o. es más que nada una exposición de meta programática y por -

lo tanto, todo su contenido debe avocarse a esa finalidad de consecución. 

Dentro de la sociedad mexicana, la familia es una preocupación 

social del legislador por múltiples circunstancias, pero especialmente-

porque nuestro producto nacional bruto, aceptable en términos genera- -
\,. 

les, está insuficientemente repartido entre las clases económicamente - \ 

débiles y por ello, la desintegración de un trabajador en cuanto a su po-

sición como tal, no solo es una calamidad personal para él, sino también 

una desintegración familiar que puede tener graves consecuencias para -

nuestro desarrollo social y económico. 

En muchos aspectos legales, el legislador tiene presente a la -

familia. Pero en el Der~cho del Trabajo, fundamentalmente tutelar para 

la clase trabajadora, esta expresión protectora debe tener una determi--
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nante extremadamente imperiosa. Porque el trabajador debe s~r proteg_!_ 

do por él mismo y también por la familia a la que dá principal sustento y 

a la que no siempre atiende del mcxlo con que debiera hacerlo. 

En la Legislación Laboral de algunos países que después de la -

Primera Guerra Mundial sufrieron deterioro en su progreso demográfi-

co, -Francia y Bélgica especialmente- no tardó en surgir el salario fa· 

miliar en el que existían aumentos por cada hijo a partir de tres, que en 

la familia hubiera. 

Nuestra presión demográfica - que alcanza cerca de un 3. 5% -

anual - no es necesario el salario familiar, pero las. condiciones de difí

cil lucha a que el trabajador se enfrenta en las capas del "dumperprolet~ 

riat" y entre los subocupados rurales, hacer abstracción del trabajador 

como jefe de familia y considerarlo solamente como una unidad e~presiva 

de fuerza de trabajo, sería ir en contra del principio de justicia social -

que se deriva de la Constitución de 1917 y especialmente de nuestra Le

gislación de Trabajo. 

En México la protección al trabajador como padre de familia ti~ 

ne un doble aspecto: la protección de la famil~a en contra del deterioro -

y de la miseria y la protección de la familia en contra del propio padre -

de familia. 

En el primer aspecto, nuestro Código Federal del Trabajo, tan-
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to el actual como el abrogado, existen disposiciones efectivas con res

pecto a la familia : el salario mfnimo, el patrimonio que señala el artr -

culo 123 de la Constitución y que se reglamente en el Código Civil, la -

inembargabilidad del salario y otros privilegios que se derivan de la ,s~ 

guridad y previsión social, de cuyos al';lpectos posteriormente nos ocupa

remos, que incluyen tanto al trabajador mismo, como a su familia y, en 

lo que al campesino ejidatario se refiere, con disposiciones tan social

mente efectivas como las que equiparan a la concubina con la esposa le

gftima, considerando siempre que la realidad social está por encima de 

las instituciones que pueden considerarse como socialmente Otiles -en -

este caso el matrimonio civil -. 

Sin duda alguna la Legislación del Trabajo es, de entre todas -

las ramas del Derecho, una de las que debe tener más los pies sobre la 

tie.rra. La utopia, la irrealización teorética cuando se trata de otras r! 

mas del Derecho, pueden ser medidas inócuas e irrealizables. Pero en 

el Derecho del Trabajo, cualquier omisión de este tipo se convierte ne

cesariamente en un arma de las clases económicamente pcxlerosas, pa~a 

esgrimirlas en contra de los trabajadores. 

La consideración que la nueva Ley, heredando el espfritu de la 

antigua, hace del trabajador como miembro de la familia y jefe de ella, 

no puede en realidad estar mejor de acuerdo con el sentido nu~vo que iJE 

primió a las relaciones de trabajo, la Constitución que nos rige. 
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Ninguna disposición legal puede ser ponderada debidamente, si 

no se analizan los antecedentes que dieron lugar a su origen primero. La 

Ley Federal del Trabajo de 1931, como la de 1970, son derivadas nece

sariamente de una modificación estructural del pafs, en cuya base se e!!. 

cuentra la consecuencia de la Revolución Mexicana. 

Antes de la Revolución, el trabajador no tenfa derecho alguno -

como ser y por lo tanto, mal pcxifa tenerlo como padre de familia. A m~ 

dida que la protección laboral se fue intensificando, la familia ha ido ad -

quiriendo una importancia mayor como sujeto del DeredJo del Trabajo. 

Hasta el punto ha llegado este progreso, que en la polftica adm.!, 

nistrativa de los Gobiernos nacidos de la Revolución, ya nunca se habla -

del trabajador aisladamente, sino que todas las disposiciones relativas a 

la tan trascendente seguridad y previsión social, hablan del trabajador -

integrado en su familia y formando el grupo de derechohabientes que g_e 

ben. ser protegidos contra cualquier contingencia adversa. 

Por lo tanto, es determinante que la nueva Ley Federal del Tra

bajo, al consignar en su artfculo 3o. el derecho y el deber del trabajo, 

señala complementariamente que en la protección que de la ley se deri-

va, se encuentra la familia del trabajador y él se convierte m;> solamen

te en un sujeto aislado de la relación de trabajo, sino también en un suj~ 

to que integra a su propia familia dentro de esta relación en lo que se r~ 

fiere a la acción protectora que la legislación laboral implica. 
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En este campo, las conquistas que la mujer ha obtenido dentro -

de nuestro proceso jurídico revolucionario, es un factor que se suma a -

las anteriores consideraciones. 

El avance de la condición social y jurfdica de la mujer ha redlJ! 

dado en lo que al Derecho del Trabajo se refiere, no solamente a condi-

ciones específicas de superación para ella, sino también a determinan--

tes protectoras de la familia, que procedemos a analizar a la luz del nu~ 

vo Código del Trabajo. 

, La mujer casada, en los términos establecidos por el artículo -

172 del Código Civil y 164 del nuevo Código Federal del Trabajo, pued~ -

efectuar todas las acciones derivadas del contrato de trabajo y percibir -

personalmente su salario. Asimismo, los menores de 16 años en adela!! 

te, tienen plena capacidad para celebrar el contrato de trabajo, percibir 

los salarios y ejercer las acciones que les competen contra los patrones. 

La disposición es clara : si se facultaba solamente al jefe de la 

familia percibir los salarios de sus hijos y de su esposa, podrfa crearse 

una situación difrcil para la supervivencia familiar. 

Existe otra disposición que desde luego aparece evidente y que

tiene hondas rafees históricas y que está contenida en la fracción XXIV -

del artículo 123 de la Constitución: la prohibición de exigir a los famili!_ 

res las deudas del trabajador. 
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Recordemos lo que sucedfa en época del Porfiriato, donde por -

las deudas derivadas de la tienda de raya, se transmitfan de una genera-

ción a otra y entenderemos la importancia de esta protección. 

Por último señalemos el concepto y protección que las leyes de 

México otorgan al patrimonio familiar, ·institución de origen anglosajón 

que nosotros hemos incorporado a nuestras leyes. 

El patrimonio familiar está establecido por la fracción XXVIII, 

del artfculo 123 de la Constituciqn y reglamentada por el Código Civil en 

sus artfculos 723 y siguientes. 

La fracción constitucional citada dice: 

"Las leyes determinarlin los bienes que constituyan el patrimonio de la
familia, bienes que serán inalienables, no podrán sujetarse a graváme
nes reales ni embargos, y serán transmisibles a tftulo de herenaia con 
simplificación de las formalidades de los juicios sucesorios", 

La existencia del patrimonio de familia es consecuencia en lo -

que a los trabajadores se refiere, de las disposisiones que la Constitu--

~ión señala y la ley del Trabajo reglamenta, con respecto al salario del 

trabajador ... Con el salario, el trabajador adquiere bienes que sirven -

para la familia. El patrimonio que se señala es una garantfa de seguri-. 
dad para toda la familia, esposa, concubina, hijos, etc., que en caso de 

no haberse instituido podrra serles arrebatado por deudas. 

Los artfculos del Código Civil 723 a 746 especifican con todo -
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detalle lo que por patrimonio familiar debe entenderse. 

El artículo 723 señala que son objeto del patrimonio de la fami-

lia: 

" l. - La casa habitación de la familia;" 

" U. - En algunos casos, una parcela cultivable". 

"Los beneficiarios de los bienes afectos al patrimonio de la fa

milia serán representados en sus relaciones con terceros, en todo lo que 

al patrimonio se refiere, por el que lo constituyó y, en su defecto, por 

el que nombre la mayorfa" ( Artículo 726 ). 

Pueden aprovechar los bienes patrimoniales "el cónyuge del que 

lo constituye y las personas a quienes tiene obligación de dar alimen- -

tos" (Artículo 725). 

La reglamentación sobre el Patrimonio Familiar, no afecta iini

camente a los trabajadores, sino a todos los sujetos y por eso se encue~ 

tra especificada en el Código Civil. 

Consideramos como una omisión en el nuevo Código Federal del 

Trabajo, que no se reglamente el patrimonio familiar del trabajador con 

caracteres especfficos y diferenciales del que señala el Código Civil. 

Otra me::lida de protección a la familia se deriva de los casos -

de fallecimiento ... No desde luego del pago de la indemnización corres-
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pondicnte que se cubre de acuerdo con las normas de previsión social, -

pero sf de ciertas prestaciones -salarios, horas extras, Fondos de Aho-

rro, etc. - que podfa adeudar la empresa al fallecido en el momento del s,! 

niestro. 

Señala el maestro Mario de la Cueva a este respecto que: 

"Durante algún tiempo, la doctrina mexicana sostuvo que las deudas de -
una empresa a favor de un trabajador fallecido, debfan entrar a formar -
parte del caudal hereditario y que, en consecuencia, debfa abrirse la su
cesión, a efecto de que el albacea o el heredero reclamaran el pago de -
lo adeudado. La tesis paralizaba la acción de los familiares del trabaja 
dor fallecido, pues, generalmente, las cantidades que se adeudaban al _-; 
trabajador no compensaban los gastos de un juicio sucesorio y porque, -
además, lo dilatado dP-1 proceso sucesorio significaba un daño evidente -
para la familia. La Suprema Corte de Justicia, con excelente criterio -
sustentó la tesis opuesta, a saber, que los familiares del trabajador pue 
den ejercitar directamente las acciones que correspondfanalobrero, slñ 
necesidad de ir al juicio sucesorio y expuso como argumento, que el sa
lario tiene carácter alimenticio, por lo que debe ser liquidado rápida- - -
mente. Ejecutoria de 5 de junio de 1948. - Amparo directo 2119/47/la. 
Petróleos Mexicanos': 

II. - LA SEGURIDAD SOCIAL 

El artículo 3o., lo hemos reiterado en el curso del presentetr~ 

~ajo, define una doctrina que debe ser meta de la justicia social: elevar 

el trabajo a un rango superior, otorgarle plena dignidad. 

Pero también señala el artículo que es tema de la presente tesis, 

que el trabajo es un deber social y si lo es, debe tener como corolario -

el derecho a la existencia. La doctrina actual en materia de Derecho -

Social no pregunta qué o quiénes fueron responsables de un hecho que pr_!. 
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va al trabajador de su salario; impone a la sociedad el deber de sotener 
'1$ 

con decoro la existencia humana e incorpora asr la seguridad social a un 

derecho consustancial al hombre. 

La sociedad actual basada en la solidaridaddelos hombres que

la componen y esta solidaridad, convertida en obligación, ha sustituído a 

la caridad y a la acción benéfica con que antes se "protegra'' al trabaja

dor en desgracia. 

Si la vejez, la invalidez, un paro involuntario, la enfermedad -

impiden al trabajador efectuar su labor, el Estado debe tener la obliga

ción de acudir en su ayuda. 

La idea individualista de la empresa ha sido sustitu!da por la -

idea institucional de la misma, en esta institucionalidad existe el deber

de la seguridad social como una obligación conjunta de dicha empresa y

del Estado. 

El seguro social nació en Alemania hacia el año de 1883, prot~ 

giendo primero el seguro de enfermedad dentro del que estaba incluído -

la maternidad ... El seguro fue creciendo: accidentes de trabajo, vejez

e invalidez, seguro de supervivencia, etc. Al término de la PrimeraGue 

rra Mundial, la Constitución de Weimar amplió la protección del seguro

al paro forzoso. 

Entre nosotros la idea del seguro social, como complemento de 
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la protección a la dignidad del trabajador, se fue abriendo paso a través 

de la Constitución. 

El artfculo 123 en su expresión primitiva decfa en una de sus --

fracciones : 

"Se consideran de utilidad pública: el establecimiento de cajas de segu-
ros de invalidez, de vida, de cesación de actividades de trabajo, de acci 
dentes y de otros con fines análogos, por lo cual tanto el Gobierno Fede=
ral como el de cada Estado, deberán fomentar la organización de institu
ciones de esta fndole, para infundir e inculcar la previsión popular". 

Como puede verse, se aconsejaba únicamente la seguridad so

cial. El poder nacido de Querétaro no se atrevfa todavía a transformar

en institución jurfdica la seguridad social. 

Pero se fue gestando la idea de la seguridad social estatalmente 

ordenada y el 6 de septiembre de 1929, durante el interinato del l~cenci~ 

do Emilio Portes Gil, la mencionada fracción XXIX del artículo 123 que

dó modificada del siguiente modo: 

"Se considera de utilidad pública la expedición de la Ley del Seguro So
cial, y ella comprenderá seguros de la invalidez, de vida, de cesación -
involuntaria de trabajo, de enfermedades y accidentes y otras con fines 
análogos." 

Como antecedente inmediato de la Ley del Seguro Social hemos -

Je señalar la Ley General de Pensiones Civiles y de Retiro, promulgada 

el 12 de agosto de 1925 y que tanto significó para los empleados públicos 

de aquel entonces. 
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Tras de la Ley sobre el Seguro Social del Maestro ( promulgada 

el 13 de noviembre de 1928 ), se reconoció la necesidad de expedir una -

ley sobre el Seguro Social, con alcance Federal. · 

El 27 de enero de 1932 se expidió un decreto por el Congreso de 

la Unión, dando facultades extraordinarias al Presidente de la RepOblica 

-facultades que terminaban el 31 de agosto de ese año- para expedir la 

Ley del Seguro Social obligatorio; pero nada se hizo en ese plazo. 

El General Lázaro Cárdenas, envió a la Cámara el 27 de diciel!! 

bre de 1938, un proyecto de Ley del Seguro Social que no µrosperó. 

El Presidente Avila Camacho, tras de.convertir en Secretarra -

de Estado el antiguo Departamento Qe Trabajo, creó en enero de 1943, la 

Ley del Seguro Social. 

Las caracterfsticas del seguro social son especfficas y aunque -

en algunos puntos se asemejan al seguro ordinario, presentan diversas -

ca racterrs ricas: 

1) El seguro social protege a las personas que derivan sus in-

gresos de un trabajo subordinado, como norma general, aunque con al~ 

nas excepciones. 

2) El seguro social es obligatorio. 

3) Las cuotas del seguro se integran con aportaciones de los P! 
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trones, de los propios trabajadores y del Estado. 

4) Está desprovisto de todo. afán o idea de lucro. 

Es pues el seguro social un instrumento del Derecho Obrero por 

el cual una institución pública, mediante una cuota o prima que pagan los 

patrones, los trabajadores y el Estado, o sólo alguno de éstos, queda -

'obliga:da a entregar al asegurado o beneficiarios, que deben ser eleme!!_ 

tos económicamente débiles, una pensión o subsidio, cuando se realice -

alguno de los riesgos profesionales o siniestros de carácter social. 

Es decir que el seguro social es la parte de la previsión social -

obligatoria, que bajo la administración o vigilancia del Estado, tiende a 
' " 

prevenir o compensar a los trabajadores por la pérdida o disminución de 

su capacidad de ganancia, corno resultado de la realización de los ries-

gos naturales y sociales a que están expuestos~ 

El Seguro Social está extendiendo su alcance y su contenido a --

muchas manifestaciones basadas en:dicha seguridad,. siendo notable el' -

incremento que ha tomado en lo referente a la asistencia por enfermeda

des no profesionales de los titulares y sus familiares. 

lll. - EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

La aplicación del seguro Social, es decir de la Seguridad Social 

en México, está encomendada a un organismo pl'.iblico descentralizado: -

el Instituto Mexicano del Seguro Social, creado conforme a lo que ya vi-
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mos, durante el régimen del General Manuel Avila Camacho. 

En la Exposición de Motivos de este decreto creador del lnstit~ 

to, se expone la siguiente doctrina: 

" El seguro social constituye un servici.o público. De conformidad con el 
criterio sustentado por los tratadistas de derecho administrativo, servi -
cio público es toda actividad cuyo cumplimiento debe ser regulado, ase
gurado y controlado.por el Estado, por ser indispensable para la realiza 
ción y desenvolvimiento de la interdependencia social y porque además-:: 
es de tal naturaleza que no puede ser complemento eficaz sino mediante
la intervención del Estado". 

Analizando esta exposición dogmática,· vemos que a los ojos del 

legislador : 

1) El seguro social nace como consecuencia de la interdepeilde~ 

cia que debe regir en toda sociedad organizada. 

2) Este origen implica que se convierta en servicio público, ya 
' 

que debe ser regulado, asegurado y controlado por los gobernantes. 

3) Es por eso que el Seguro Social se encomienda en su desarr2 

llo y aplicación, en su control y eficiencia a un organismo público deseen . -
tralizado: el Instituto Mexicano del Seguro Social. 

De los dos sistemas aplicables., el descentralizado y el central_! 

zado, el legislador al crear el Instituto Mexicano del Seguro Social, optó 

por el primero, considerando sin duda el crecimiento que ya obseryamos 

en este campo de la previsión y la necesidad de dar a sus funciones una -
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flexibilidad que no poseería si estuviera centralizado. 

Se lee también en la Exposición de Motivos de la Ley: 

"Para la organización y administración del sistema, se crea una institu- -
ción de servicio público descentralizado, con personalidad jurídica y libre 
disposición de su patrimonio que se denominará "Instituto Mexicano del
Seguro Social". 

Se encomendó la gestación del sistema a un orp:anismo descentr!!_ 

lizad0 porqu~ ofrece· respecto del centralizado ventajas de consideración -

entre las que se encuentran: 

l) Una mayor preparación técnica en sus elementos directi
vos, surgidos de la especialización. 

2) Democracia efectiva en la organización del mismo, pues
permite a los directamente interesados en su funciona- -
miento a intervenir en su manejo. 

3) Atraer donativos de los particulares que estarán seguros -
de que, con los mis'mos, se incrementará el servicio a -
que los destinan, sin peligro de confundirse con los fon
dos públicos. 

4) Inspirar una mayor confianza a los individuas objeto del -
servicio. · 

Las funciones del Instituto Mexicano del Seguro Social, con-

sisten en prestar el servicio público de los seguros sociales, pero para ~ 

ello, ha de organizarlos y administrar los bienes que hayan de dedicarse a 

esa finalidad. Es por eso que el artículo 107 de la Ley determina las fun-

ciones del Instituto: 

"El Instituto Mexicano del Seguro Social tendrá como funciones principa
les: 

I. Administrar las diversas ramas del Seguro Social¡ 

I I. Recaudar las cuotas y demás recursos del Instituto; 
1 

111 . Satisfacer las prestaciones que se establecen en esta - -
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Ley; 

IV. Invertir los fondos de acuerdo con las disposiciones es 
peciales de esta Ley; -

V. Realizar toda clase de actos jurfdicos y celebrar los -
contratos que requiera el servicio; 

V l . Adquirir los bienes muebles e inmuebles dentro de los 
lfmites legales ; · 

VII. Establecer farmacias, casas de recuperación y de re
poso, y escuelas de adaptación, sin sujetarse a las -
condiciones, salvo las sanitarias, que fijen las leyes
y los reglamentos respectivos para empresas priva- -
das de esa naturaleza; 

V 111. Organizar sus dependencias y fijar la estructura y fun 
cionamiento de las mismas; · -

IX . Difundir conocimientos y prácticas de previsión social; 

X. Expedirá sus reglamentos interiores, y 

X 1 . Las demás que le atribuyen esta Ley y sus regiamen
tos. 

Los órganos del Instituto Mexicano del Seguro Social son: 

1) La Asamblea General que es la suprema autoridad y que -

se integra como lo señala el artfculo 110 de la Ley¡ · 

2) El Consejo Técnico, definido por el artículo 112 de la Ley 

como el representante legal y administrador del Instituto. Lo forman 12 

miembros a cuyo frente estará el Director General del Instituto; 

3) La Comisión de Vigilancia designada por la Asamblea Ge-

nera.1 e integrada por seis miembros; 
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4) El Director General es nombrado por el Ejecutivo Fed~ 

ral, conforme al artfculo 114 de la Ley, debiendo ser mexicano por nac!_ 

miento, de reconocida honorabilidad y capacidad técnica. Sólo puede ser 

destitufdo por el Presidente de la República, por causas graves y media!!. 

te una investigación en que se oiga su defensa. 

General: 

SegOn ·el artículo 120 de la Ley son funciones del Director 

l. Presidir las sesiones del Consejo Técnico y de la Asam 
blea General; 

I 1. Ejecutar los acuerdos del propio Consejo; 

I l l. Representar al Instituto Mexicano del Seguro Social an 
te las autoridades administrativas y judiciales con las 
facultades que le delegue el Consejo, de acuerdo con -
lo que disponga el reglamento; 

1 V. Presentar anualmente al Consejo el Estado de ingresos 
y egresos, la memoria del ejercicio fenecido y-el plan 
de trabajo para el siguiente; · 

V. Presentar cada tres años al Consejo Técnico el balan-
ce actuaria! y el contable; 

V l. Nombrar y remover, de aru erdo con el reglamento de
esta ley, a los empleados subalternos y proponer al - -
Consejo la designación o destitución de los Subdirecto
res, Jefes, de Departamento y Delegados Regionales, Es 
tatales y Locales, y, -

V 1 l. Las demás que señalen las disposiciones reglamenta
rias. 

En el curso de sus 27 años de vigencia, el Seguro Social se 

ha ido extendiendo. Hoy dfa la ley se estructura del siguiente modo: 
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1) Correlación de los salarios para las c;uotas obreras y patro

nales. 

2) Seguros de accidentes del trabajo y enfermedades profesion~ 

les. 

3) Seguros de invalidez, vejez, cesantra y muerte. 

4) Continúación voluntaria del Seguro Obligatorio, del Seguro -

Facultativo y de los Seguros Adicionales. 

5) El Seguro de Enfermedades no profesionales. 

6) Servicio de consulta externa. 

7) Atención domiciliaria. 

8) Servicio d'e hospitalización. 

9) Servicio de farmacias. 

10) Seguro de maternidad. 

11) Medicina preventiva. 

El Seguro Social ha sido definitivo para el progreso de la prev~ 

sión y seguridad social en México, que se ha c~vertido en elemento de -

primer:a necesidad para la clase trabajadora, que en él funda la base de 

su vida para prevenir no sólo de enfermedades del trabajo y accidentes -

del mismo, sino para cualquier contingencia adversa que pu'eda tener en 

su salud o en su trabajo, tanto el asegurado como sus derechohabientes. 

La consulta externa ha trafdo como coosecuencia, la disponibil..!_ 

dad de médicos para familias que raramente los consultaban antes. 
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La hospitalización ha significado la posibilidad de ser tratados y 

operados, trabajadores y personas que no disponfan de medios para hace! 

lo. 

El sistema del Seguro Social se ha ido extendiendo a lo largo de 

todo el pafs, primero en las ciudades y después en algunos lugares del -

agro mexicano. 

La protección en las ciudades y en el campo netamente indus- - · 

trial es casi completa. . . En el agro, todavfa no abarca a todos los ca~ 

pesinos. Pero los esfuerzos que se están realizando en !3Ste sentido per-

mite augurar que pronto la protección del campesino también podrá ser -
' 

general. 

La promulgación de una nueva Ley Federal del Trabajo' ha hecho 

pensar que es necesaria también, una Ley del Seguro Social que sustitu

ya a la de 1943 y le otorgue caractei'rsticas de funcionamiento más flexi-

ble, especialmente en la forma de pago de las cuotas y en algunos serví-

cios que todavfa no se prestan. 

Pero, lo que desde luego puede afirmarse es que el Instituto Me 

xicano del Seguro Social es sin duda, una ·de las mejores conquistas de -

lo que se ha llamado con justicia " nuestra Revolución trascendida". 

109 



e o N e L u s 1 o .N E s 

110 



El artfculo 3o. de la Nueva Ley Fed~ral de Trabajo, es cierto -
'· 

que no tiene un carácter expositivo formal, sino mas bien es una expre-

sión programática, doctrinaria. 

Pero justamente por ello reviste la mayor importancia: ·marca 

una meta que si todavfa no hemos alcanzado, estamos en el deber de al-

canzar. 

Es decir, que el artículo 3o. , asr hemos de entenderlo, es la fi 

nalidad de toda nuestra legislación de trabajo: 

PRIMERA: El trabajo como deber social significa la necesidad de am-

pliar nuestra población económicamente activa en. bien de -

cada persona que la componga, en bien de su familia y en -

bien de nuestra economra colectiva, ya que solamente con -
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una población económicamente activa creciente, México pu~ 

de lograr plenamente su desarrollo, con beneficio colectivo 

y personal para cada mexicano. 

SEGUNDA: Indudablemente la correlación de este deber, está en el de

recho al trabajo. Pero este derecho implica una obligación: 

la de otorgar trabajo a todos los.que lo soliciten. Esta obli.., 

gación lleva directamente a señalar que corresponde al Es

tado en primer lugar, señalar nuevos campos de acción del 

Gobierno, para crear mas centros de trabajo y para poder

asr facilitar ocupación, quedando obligado, en caso contra

rio, a otorgar subsidios para quien, buscando trabajo, no -

pueda encontrarlo. 

TERCERA: Es cierto que el trabajo no es objeto de comercio; pero sr

lo es la fuerza de trabajo, objeto de la relación jurídica -

que se establece entre el trabajador y el patrón; sin emba~ 

go, la ley como meta es terminante: el trabajo no debe ser 

objeto de comercio. 

CUARTA: Esta serie de principios que se determinan como finalidad 

de la legislación del trabajo, tienen por meta el respeto~ 

ra la libertad y la dignidad del trabajador. 

Ya vimos en el curso de este trabajo, que la libertad ha te 

nido diversas acepciones, según el criterio de cada mome.!! 
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QUINTA: 

to histórico. 

En el momento que vivimos, el concepto de libertad queda -

señalado por la realidad de esa libertad con respecto a laª! 

tisfacción de las necesidades económicas; es decir, que no

puede haber libertad efectiva si no existe capacidad de este 

ser, presuntamente libre, para poder llevar esa libertad a 

la realidad de que tanto él como su familia puedan tener e~ 

biertas sus necesidades: nuestro criterio, el del México -

nacido de la Revolución, es que la libertad es para la vida -

digna y no para la miseria. 

Y esto nos lleva al concepto de la· dignidad. . . . La idea de

la dignidad de la persona humana individual, es el valor - -

mas alto que debe ser garantizado y protegido por el Dere

cho. Kant dá al concepto de la dignidad humana una expre

sión filosófica, al decir que el hombre constituye un autofin 

o dicho en forma negativa, el hombre n? debe ser jarná~- t~ 

mado como un mero medio para fines extraños o ajenos a -

los suyos propios. 

En lo que se refiere a la dignidad del trabajador, el legisl!: 

dor la vincula desde luego, a que pueda éste rendir su tra

bajo subordinado, sin que por eso quede " deteriorado", en 

él mismo, en su familia, en su modo de existencia. 
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SEXTA: 

Creemos que la dignidad implica la afirmación del trabaja

dor como ente social. . . . Representa la seguridad para él

y para los suyos, que no puede quedar marginado como CO!!, 

secuencia de supeditación. 

La dignidad noslleva entonces a determinar que las cmdi-

ciones· de trabajo deben ser tales que aseguren: 

a) La vida; 

b) La sal.ud; 1 

c) Un nivel económico decoroso .. 

Esta condicionalidad nos conduc.e ·a· la previsión social y por 

lo tanto incluye: para el trabajador, el salario mrnimo;· el

. seguro social contra cualquier contingencia que anule o di~ 

minuya su capacidad de trabajo, la defensa del Patr~monio

social. 

Por su parte, los miembros de la familia del trabajador d~ 

ben quedar incluidos dentro de este sis tema protector, es -

pecialmente en lo que se refiere al método de previsión s~ 

cial. 

SEPTlMA : Hay un punto relacionado con el anterior que amerita insis

tencia: El Patrimonio familiar previsto por el artículo 123 

no se refiere, razonablemente, a los trabajadores y camp~ 

sinos asalariados, sino a toda persona que integra una fam_! 
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lia. Por eso es que queda 'inclufdo dentro de la codificación ci

vil. Sin embargo, por las especiales caracterfsticas de la fam!_ 

lia de los trabajadores, acaso fuera preciso incluir en lo futuro, 

mediante una ley, el concepto.del patrimonio de la familia tra~ 

jadora con caracterfsticas más acentuadas que las generales di!!_ 

posiciones que incluye el Código Civil. 

Y asr, como punto final, volvemos al punto de partida: El ar-

tfculo 3o. es un programa y en él hay como fundamento que el trabajo no 

es un artfculo de comercio. . . . Es asr entonces que debemos concebir -

esta meta como la expresión de una mayor verticalidad en las relaciones 

de trabajo, como una expresión de que asr sea mediante la integración de 

un sistema auténticamente revolucionario. 

Artfculos como el 3o. del Nuevo Código del Trabajo son de la -

máxima utilidad. 

Recordemos que cuando en 1917 se promulgó la nueva Constitu

ción, la mayor crftica que se formuló en contra de ella, fue que carecra 

cie viabilidad momentánea y se habfa de convertir en una exposición pro

gramática y no en una realidad constitucional. 

Y sin embargo, esta finalidad programática ha sido en el curso 

de los 53 años transcurridos desde la Asamblea de Querétaro, la direc

triz fundamental de los gobiernos revolucionarios de ella nacidos. 
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El carácter de finalidad que señala la nueva Codificaci6n laboral 

en su artfculo 3o. , no es entonces simple lirismo, sino indicación de ca -

mino a seguir. 

Los legisladores han señalado un camino al hablar del derecho

Y del deber sociales al trabajo, al exaltar la dignidad en el trabajo, la li 

berrad del trabajador, la necesidad de encuadrar esta libertad, dicha di~ 

nidad, dentro de un marco de existencia suficiente para la condición hu

mana del trabajador. 

Importante doctrina que nos encauza hacia lo futuro y que lleva

implfcitos todo " el devenir" de nuestra justicia social, que tiene en el -

Derecho del Trabajo la mejor de sus expresiones. 
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